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INTRODUCCION 

Hemos conside1·ado importante la elaboración del pre

sente trabajo debido a que el tema objeto del mismo es un 

tema actual y respecto del cual han surgido una gran canti

dad de cuestionamientos. 

Además de lo antes expuesto, uno de los móviles deter

minantes en la realización de este trabajo fue el percatar

nos de la existencia de <<sociedades unimembres>> como 

figuras anómalas a la naturaleza del negocio social, y luego 

entonces, el cuestionarnos si acaso la existencia de dicho 

fenómeno es consecuencia de una disciplina legislativa 

tolerante e insuficiente. 
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Con base en lo anteriormente expuesto, hemos decidido 

estudiar el tema de las <<sociedades unimembres>>, buscando 

con dicho estudio el obtener un criterio respecto de si 

existe o no la posibilidad de evitar la tolerancia de usos 

indirectos del negocio social evitando con ello a su vez, 

que continúe difundiéndose el fenómeno de la <<sociedad 

unimembre>> como sociedad de pura forma y vacía de conteni

do. 

Son muchos y muy variados loa cuestionamientos y las 

inquietudes que nos hemos planteado respecto del tema de las 

<<sociedades unimembres>> y pretendemos con la realización 

del presente trabajo, descubrir respuestas acertadas a los 

mismos. 

Por todo lo anterior, el presente estudio, pretende por 

una parte, analizar la <<sociedad unimembre>> como fenómeno 

actual y por otra parte, pretende ser un estudio que una vez 

concluido nos permita descubrir la conveniencia de mitigar 

dicho fenómeno a través del reconocimiento de una figura 

nueva, a saber, la <<persona jurídica unimembre>>, 

A continuación exponemos en forma suscinta, la estruc

tura fundamental del presente trabajo. 
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Se divide esta obra en cuatro capitulas, titulados, 

respectivamente, "Planteamiento del Problema•, "Personas 

Juridicas Unimembres •, •Sociedades Mercantiles en Derecho 

Mexicano• y "Los Diferentes Tipos de Sociedades Mercantiles 

y "El Fenómeno de la Sociedad Unimembre en Derecho Mexica

no". En ol primero, como su nombre lo indica, so hace el 

planteamiento del problema, afloran las principales dudas 

que nos motivaron a la realización del presente trabajo y se 

delimita en forma general el escenario en el cual se desa

rrollará la investigación del tema objeto del presente 

estudio. 

En el segundo capitulo, analizamos a las <<personas· 

jurídicas unimembres>> y estudiamos el desarrollo de diver

sas situaciones que nos muestra la historia del derecho de 

sociedades. Asimismo estudiamos diversas hipótesis de apari

ción de las multicitadas <<personas juridicas unimembres>> y 

exponemos finalmente el por qué de la necesidad de que se 

reconozcan y regulen las <<personas juridicas unimembres>> 

como un fenómeno social. 

En el tercer y cuarto capitulas transportam~s al ámbito 

del Derecho Mexicano, los conceptos y conocimientos adquiri-
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dos a lo largo del estudio de los dif&rentes temas tratados, 

analizando en forma general cómo y bajo que supuestos se 

presenta en Derecho Mexicano el fenómeno de la <<sociedad 

unimembre>>, y proponiendo a su vez, la mitigación de dicho 

fenómeno a través del reconocimiento legal de las multicita

das <<personas juridicas unimembres>>. 

Resulta por dem6s obvio el resaltar que en la elabora

ción del presente trabajo se ha realizado un esfuerzo que 

buscó como ültimo cometido el argumentar de la mejor manera 

posible la tesis que sostenernos y que consiste en el apoyo 

al reconocimiento legal de las <<personas juridicas unimern-

eres>>. 
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CAPITULO PRIMERO 

PLl\NTBAKIENTO DEL PROBLEMA 



A.- CONCEPTO DE SOCIEDAD EN GENERAL, 

Antes de comenzar el desarrollo del presente apartado 

quisiéramos que el lector al terminar de recorrer cada una 

de las lineas que de este tema escribimos, conserve la idea 

de lo que la palabra "sociedad" implica, pues el que aei lo 

haga nos facilitará que comprenda la tesis que fundamentamos 

y exponemos. 

Pudiera parecer que la aclaración contenida en el 

párrafo anterior carece de sentido, pero quizá el lector que 

encuentre a continuación que en un trabajo de naturaleza 

mercantil incluimos un poco de filosofía, pudiera cuestio

narse sobre la importancia de abordar el apartado con la 

atención que quisiéramos que lo hiciera, pues lejos de ser 

una simple introducción es, como el titulo del presente 

Capitulo lo indica, el "Planteamiento del Problema". 
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Una vez expuesto lo anterior, iniciamos el desarrollo 

del presente apartado diciendo que toda sociedad siempre es 

una pluralidad. No hay sociedad de uno solo. Lo social es lo 

múltiple. La sociedad, la ünica sociedad propiamente dicha 

en el mundo sensible, está integrada por una pluralidad de 

hombres que constituyen la causa material de aquella. 

Metafisicamente, la sociedad puede definirse como la 

unión moral de seres inteligentes en acuerdo estable y 

eficaz para conseguir un fin conocido y querido por todos. 

Se dice que la sociedad es unión moral porque requiere 

del acuerdo libre e inteligente de varios hombres para 

conseguir un fin común que puede ser de muy diversa natura

leza: mercantil, politico, cultural, educativo, recreativo, 

etc. , requiriéndose en todo caso, que exista el consenti

miento de todos los socios para alcanzar y conjuntar esfuer

zos, para con ello, lograr el fin perseguido. "Respecto de 

los fines cabe mencionar que hay algunos que no son indis

pensables para el ser humano (p.e., el deporte¡, y otros que 

si lo son (p.e., la procreación de la especie), de ello 

deriva que puedan distinguirse sociedades cuya e~istencia es 

necesaria e indispensable, y en ese sentido hablamos de que 
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existen sociedades "naturales• como la familia, y otras cuya 

existencia depende de la voluntad de los hombres.• 1 

La sociedad, cualquiera que ésta sea, se integra por 

hombres, seres racionales y libres. No puede hablarse pro

piamente de sociedades de animales porque éstos, aún cuando 

viven gregariamente no lo hacen voluntaria y racionalmente, 

sino guiados por el instinto. 

Ahora bien, los hombres que integran la sociedad no son 

simplemente individuos que, pudiendo vivir aisladamente, se 

unen para la defensa común frente a las fuerzas naturales o 

frente a otros enemigos, de aceptar que asi fuera, tendria

mos que afirmar que las sociedades sólo son una suma de 

individuos. 

Contrario a lo anterior, podemos decir que, no obstante 

.el hombre que se une en sociedad, por una parte necesita de 

la vida social para poder subsistir, el hablar de la natura-

leza social del hombre implica hablar no sólo de su 

1 Cfr. Diccionario Juridico Mexicano, México, Ed. Porrúa, 
1985, Tomo VI, pp. 2955-2956. 
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necesidad egoista de unirse a otros para poder subsistir 

sino también de su capacidad de desarrollo personal. 

AdemAs de la unión voluntaria de seres racionales en 

torno a un fin común, la definición de "sociedad" citada con 

anterioridad, menciona la necesidad de que exista un acuerdo 

estable y eficaz para que surja y subsista dicha sociedad. 

"La existencia de un acuerdo estable y eficaz, postula 

la existencia de un orden por medio del cual se distribuyan 

los trabajos y se repartan los beneficiad, y postula también 

la existencia de una potestad (o gobierno) que vigile el 

cumplimiento de tal orden." 2 

Asi como es evidente qu~ toda sociedad, toda unión 

moral de hombres, requiere un orden para constituir una 

unidad, un ser distinto de sus componentes, asi como el 

cuerpo humano, por virtud del orden anatómico y fisiológico 

constituye un ser distinto del de cada uno de sus miembros, 

asi también es evidente que "toda sociedad necesita una 

potestad que haga efectivo el orden y al mismo tiempo que 

2 Cfr. Enciclopedia Juridica Omeba, Argentina, Ed. Dris

kill, 1980, Tomo XXV, pp. 713-714. 
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haga efectiva la unidad del ser social.• 3 

En relación con todo lo anterior, sabemos que cada 

hombre precisa vincularse con otros de modo más estrecho de 

aquel que resulta de su mera convivencia. 

"En la medida en que las relaciones que al hombre 

establece con sus semejantes estén reconocidas y reguladas 

por el Derecho, en esa medida ser6n propiamente relaciones 

jurídicas las cuales permitirán al hombre realizar mejor sus 
"4 propios fines. 

A manera de conclusión respecto a lo aquí expuesto, 

quisiéramos reiterar por una parte, el carácter pluralista 

del concepto general de "sociedad" y por otra, el hecho de 

que dicho concepto ha sido adoptado por la legislación para 

diversos fines: civiles, mercantiles, etc., pero que dicha 

adopción no debe implicar una modificación o alteración del 

concepto (alteración que ocurriría si habláramos de <<sacie-

3 

4 

Cfr. Brunetti, Antonio, Tratado del Derecho de las So
ciedades. Italia, Ed. Hispano Americana, 1960, pp. 203-
205. 
Cfr. Messineo, Francesco, Manual de Derecho Civil y Co
mercial, Chile, Ediciones Jurídicas Europa, 1954, Tomo 
II, pp. 218-219. 
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dades unimembres>>), por el contrario, dicho concepto debe 

aplicarse por analogía al concepto general de sociedad, 

analogía en la que la naturaleza pluralista del concepto 

nunca debe desaparecer. 

B. - NATURALEZA JURIDICA DE LAS SOCIEDADES. 

Hemos encontrado, a lo largo de las investigaciones 

efectuadas, que diversos autores basan y justifican la 

existencia de las sociedades de un solo socio, en la natura

leza no contractual del acto constitutivo, diciendo al 

efecto, que al no existir contrato, no existe la necesidad 

de una pluralidad, es decir, de dos o más fundadores, pu

diendo consecuentemente constituirse una sociedad por decla

ración unilateral de voluntad de un solo fundador; al no 

coincidir con la anterior fundamentación, nos vemos en la 

necesidad de exponer la naturaleza jurídica que a nuestro 

juicio tienen las multicitadas sociedades. 

Desde el punto de vista de la sociedad como contrato, 

las leyes civiles y mercantiles mexicanas siempre han atri

buído tal carácter a la sociedad, y así también ocurre, casi 

s~n excepción, en el derecho comparado. 
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En relación con lo anterior, reconocernos la naturaleza 

contractual del negocio al tiempo de constituirse la sacie-

dad, es decir, considerarnos que la constitución de una 

sociedad, es un acuerdo de voluntades, un contrato, sin em

bargo se trata, a nuestro parecer, de un contrato especial 

al que pueden ingresar rnAe socios aún después de su celebra-

ción (por lo que se afirma que la sociedad es un contrato 

abierto); por otra parte, no es un contrato de cambio, el 

cual se caracteriza por la existencia de intereses recipro

cas entre las partes (acreedor y deudor) ea, por el contra

rio, "un contrato con dos o rn1is socios o partes que tienen 

intereses paralelos y coincidentes que estriban en el cum

plimiento de un fin común que constituye la finalidad de la 

sociedad rniema." 5 

Por otra parte, considerarnos que durante la etapa de 

funcione.miento de la sociedad, estarnos ante un negocio 

especial de organización de naturaleza compleja en el que 

encontramos una personalidad propia distinta a la de loe 

socios, partes del contrato, y en el que "existen dos clases 

de relaciones, internas las unas, externas las otras, por lo 

5 Ibid, pp. 158-159. 
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que respecta a las relaciones internas, éstas se establecen 

entre la sociedad y sus socios, los miembros de sus órganos 

de administración y de vigilancia y el personal de la empre-

sa, y por lo que respecta a las relaciones externas, éstas 

se establecen con acreedores y deudores con quien la socie

dad trate y contrate.· 6 

De la anterior exposición concluimos que no es nuestra 

intención basar el presente trabajo y justificar la existen-

cia de las, a nuestro juicio, mal llamadas <<sociedades 

unimembres>>, en la naturaleza no contractual del acto 

constitutivo de la sociedad, pues no coincidimos con dicha 

argumentación, por el contrario y como aqui hemos expuesto, 

reconocemos dicha naturaleza al acto constitutivo de la 

sociedad, por lo que, al hablar de sociedades tanto en su 

concepto general como en su naturaleza juridica, la plurali

dad de sujetos nos parece esencial. 

6 Cfr. Ripert, Georgee, Tratado Elemental de Derecho Co
mercial, Argentina, Ed. Argentina, 1952, Tomo II, pp. 
16-19. 
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C. - PERSONA JURIDICA. 

"Pocas materias jurid!cas tienen una bibliografia tan 

extensa como la que trata de explicar la naturaleza de las 

personas jur1dicas• 7, no obstante lo anterior, no pretende

mos realizar un estudio profundo de la evolución del concep-

to sino que pretendemos establecer lo que dlcho concepto 

significa en la actualidad. 

El término persona se predica, sólo por analogía con 

las personas humanas, a los distintos entes que denominamos 

personas juridicas, resultando claro que entre si esas 

personas, la humana y la jurídica, no participan de una 

naturaleza común. 

De lo anterior resulta que la analogia entre persona 

humana y persona juridica se establece porque esta última 

realiza determinados actos en la esfera jur1dica, que son 

similares o análogos a aquellos que realizan o llevan a cabo 

las personas fisicas. 

7 Cfr. Benito José L., La Personalidad Jurídica de las Com
pañías y Sociedades Mercantiles, Madrid, Ed. Revistas de 
Derecho Privado, 1970, pp. 59-60. 
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•con la noción persona jurídica se designa a una enti

dad jurídica, a un ente que existe jurídicamente, es decir, 

que aparece en la •escena" juridica.•8 

"Persona jurídica" como dijimos anteriormente no signi-

fica "hombre", "ser humano". 

Los predicados de persona jurídica son cualidades o 

aptitudes jurídicas (normativamente otorgadas), por las 

cuales ciertos entes realizan actos que tienen efectos 

jurídicos. Se denomina a esas cualidades o aptitudes que 

caracterizan a las personas jurídicas •capBnidad •. "La 

noción de capacidad se encuentra así, inseparablemente 

vinculada a la noción de persona jurídica.• 9 

•se entiende por •capacidad• la aptitud de tener o 

ejercitar derechos y facultades o ser sujeto de obligaciones 

y responsabilidades jurídicas.•1º 

e Cfr. Ripert, Georges, op. cit., supra, nota 7, pp. 27-34. 
9 Cfr. Mantilla Melina, Roberto, Derecho Mercantil, México, 

Ed. Porrúa, 1979, pp. 193-204. 
lO Walker, David M., The Oxford Companion to Law,"Oxford, 

Oxford, University Presa, 1980, p. 183 
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Una persona juridica es, por virtud de dicha capacidad 

(normativamente otorgada), un ente considerado como investi

do de derechos y facultades (o con la aptitud de adquirir-

los), y asimismo como un ente apto de ser sujeto de obliga

ciones y responsabilidades juridicas. Dichos atributos 

juridicos, al no ser empíricos, distinguen claramente a la 

persona jurídica del ser humano. 

Debemos tener presente que un aspecto esencial para 

entender el concepto de persona juridica, es su carácter 

normativo, y ello lo comprendemos al hacernos la siguiente 

pregunta: lQué es lo que hace que un ente sea persona 

jurídica? A lo que debemos responder que "lo que hace que un 

ente sea persona juridica es el orden juridico positivo.• 11 

Nos ha parecido que no es ést.o el trabajo en donde 

tenga objeto plantear el problema sobre si la persona juri-

dica es sujeto ficticio o real, y asi lo hemos considerado 

puesto que dicha persona jurídica es una realidad en nuestro 

Derecho, aún cuando, como hemos explicado con anterioridad, 

dicha realidad no sea tal de acuerdo con las leyes de la 

11 Cfr. Cervantes Manuel, Historia y Naturaleza de la Perso
nalidad Jurídica, México, Ed. Culturas, 1932. 
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naturaleza o porque según los criterios del sentido común, 

la dicha •persona jurídicu•, carezca de corporeidad. 

una vez analizado el concepto de "persona jurídica" 

quisiéramos decir que es ese el concepto que, en nuestra 

opinión, puede permitir que una sola persona se vea benefi

ciada por algunas de las características reservadas para la 

institución jurídica de la sociedad, pues si bien es cierto 

que una sola persona fisica no puede constituir una sociedad 

debido a que tanto el concepto como la naturaleza jurídica 

de la misma reclaman la existencia de una pluralidad, tam

bién es cierto que si puede esa persona en lo individual, 

constituir una persona jurídica distinta de él mismo, que 

es, en última instancia, lo que logran los fundadores de una 

sociedad al celebrar el contrato social por virtud del cual 

ocurre la unificación (reductio ad unum) de una pluralidad 

de personas físicas. De todo lo anterior deriva la necesidad 

de utilizar el enunciado de <<persona jurídica unimembre>>, 

para aquella figura que se ha dado por mal llamar <<sociedad 

unimembre>>. 

D.- ABUSO DE LA PERSONA JURIDICA. 

Con base en el apartado C anterior y para efectos del 

presente apartado, debemos entender a la persona jurídica 
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como un "centro de imputación de derechos y obligaciones• 12 , 

que necesariamente implica la producción de ciertas conse

cuencias jurídicas. 

Toda sociedad, al tener un fin específico cuya realiza

ción implica la existencia de un patrimonio afecto a dicho 

fin, patrimonio que debe guardar cierta autonomía respecto a 

sus socios, requiere de una regulación que la proteja frente 

a terceros acreedores de los socios por una parte, y por 

otra parte, que proteja a los acreedores de la sociedad a 

fin de que estos últimos estén en aptitud de cobrar sus 

créditos. 

Para lograr tales objetivos se plantea en primer térmi-

no, la necesidad de separación de las personalidades de la 

sociedad y de los socios, con lo cual cada uno tendrii un 

patrimonio autónomo, en segundo término, se plantea la 

necesidad de establecer un régimen de responsabilidad res-

pee.to de las deudas tanto del socio como de la sociedad, 

dependiendo dicho régimen del tipo de sociedad de que se 

trate, para que de esa forma, los terceros puedan saber las 

12 Concepto utilizado por Hans Kelsen, Teoria Pura del De

recho. Editora Universitaria de Buenos Aires, 1968. Tra

ducción de Moisés Nelve, Sexta edición, p. 126. 
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consecuencias que pueden derivar de la falta de pago de sus 

créditos, tanto de aquellos que se han otorgado al socio 

como de aquellos otorgados a la sociedad. 

La doctrina ha sistematizado dichos regímenes de res

ponsabilidad al señalar que la separación del patrimonio de 

la sociedad del patrimonio de los socios puede ser de natu

raleza absoluta o relativa. 

En relación con lo anterior, la doctrina señala que (a) 

opera la separación absoluta, cuando no existe nexo alguno 

entre el patrimonio de la sociedad y el de los socios, de 

manera tal que los acreedores del socio no pueden hacer 

efectivos sus créditos en el patrimonio de la aociedad, y 

por otra parte, los acreedores de la sociedad no pueden 

hacer efectivos sus créditos en el patrimonio de los socios, 

y (b) opera la separación relativa cuando los acreedores de 

la sociedad para hacer efectivos sus créditos pueden diri

girse, tanto en contra del patrimonio de la sociedad como en 

contra del patrimonio de los socios. 

De las ideas desarrolladas anteriormente podemos apre

ciar que sociedad, personalidad jurídica y principio de 

limitación de responsabilidad son conceptos que se conjugan 

para dar lugar a figuras muy variadas. 
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En relación con lo anterior, no podemos más que recono

cer que la agrupación de hombres que se unen, formando una 

sociedad para alcanzar un fin común, no llega a formar un 

ente que les sea totalmente diferente, ni siquiera que 

exista en la realidad sensible, sino que será un dato juri-

dico que facilitará su actividad. Por eata razón, no se 

puede desvincular de manera total a socios y sociedad, asi 

como no se puede separar al carpintero de la sierra y del 

martillo cuando se practica la carpintería, pues éstos son 

instrumentos de aquél, quien por su parte los dirigirá para 

el logro de sus fines, pudiendo asi, construir muebles y m.l.1 

y un objetos más, realizando su actividad para satisfacer 

necesidades o bien, podrá usarlas para otros fines que lejos 

de ser "bondadosos" sean nocivos o destructivos, como lo 

seria la destrucción de los muebles fabricados por otros 

carpinteros. 

Al igual que el carpintero, las personas que constitu

yen una persona jurídica de naturaleza mercantil, pueden 

utilizarla para los fines para los que fue creada por el 

legislador, es decir, para el licito ejercicio del comercio, 

o bien, para burlar y defraudar la ley o los intereses de 

terceros. 
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La persona jurídica, como cualquier otra institución 

juridica que permite desarrollar la vida del hombre en sus 

diferentes facetas, debe ser utilizada acorde con sus fines 

y a través de ella no se debe ocultar ni propiciar la indo

lencia, la irresponsabilidad, el abuso y la arbitrariedad. 

En virtud de lo anterior, la sociedad mercantil que 

goza de personalidad juridica debe ser utilizada conforme a 

los fines que le son propios en el ordenamiento juridico y 

por lo tanto, no debe permitirse que se ponga al servicio de 

intereses ajenos. 

E.- SINTESIS DEL PLllNTEJ\MIENTO DEL PRODLEMA. 

En relación con los cuatro apartados de este Capitulo 

Primero, quisiéramos exponer la síntesis del planteamiento 

del problema: 

La palabra "sociedad" tiene un sentido y un significado 

muy claros que nos han hecho pensar que la unión de las 

palabras "sociedad" y "unimembre• resulta ser una unión de 

conceptos contradictorios pues hablamos de sociedad o habla-
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mos de un solo miembro, pues el hacerlo de los dos conceptos 

parece llevarnos a un término con muy poco sentido. 

Una vez expuesto lo anterior y por lo que respecta a la 

naturaleza jurídica de las sociedades, queremos reiterar que 

nuestra intención no radica en negar la naturaleza contrac

tual del negocio social para así justificar y desarrollar el 

presente trabajo, por el contrario, pretendemos que lo que 

nos lleve a fundamentar el presente trabajo vaya mAs allA de 

querer negar lo que en principio ya es. 

QuizA se pregunte el lector el por qué de la existencia 

de los apartados titulados "Persona Jurídica" y "Abuso de la 

Persona Jurídica", no quisiéramos adelantarnos en aspectos 

que con mayor profundidad estudiaremos a lo largo de este 

trabajo, sin embargo, es preciso aclarar desde ahora que así 

como hemos afirmado que no nos apoyaremos en la negación de 

la naturaleza contractual del negocio social, as1 también 

afirmamos que es en el concepto de "persona jurídica• y no 

en el de •sociedad" en donde a nuestro juicio se abre la 

posibilidad de hablar de la característica de unipersonali

dad. 
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Por otra parte, querernos aclarar al lector que al 

tratar el terna de "Abuso de la Persona Jurídica", pretendi

mos dejar sentadas las bases de que dicho abuso respecto de 

la persona jurídica es una realidad actual, realidad que si 

bien no puede ser negada, tampoco puede ser utilizada corno 

argumento en contra del reconocimiento de la <<persona 

jurídica unimernbre>> o unipersonal pues debernos entender 

que el abuso existe y existirá mientras que sin importar el 

número de personas que intervengan en la constitución de una 

persona jurídica no se respete la misma atendiendo a los 

fines para los cuales fue legislativamente creada. 

Creernos importante la aclaración de que el abuso de la 

persona jurídica no debe de ser argumentado por quienes se 

oponen al reconocimiento de las <<personas jurídicas unirnern

bres>> pues hemos encontrado que diversos autores opinan que 

los beneficios que se obtienen por la constitución de una 

sociedad deben ser para una pluralidad, argumento con el que 

coincidimos; en lo que no podemos coincidir es en que el 

otorgar dichos beneficios a un sólo miembro o fundador de 

una <<persona jurídica unirnernbre>>, legislativamente recono

cida, constituya un abuso, pues no se debe llamar abuso a la 

regulación o reconocimiento por parte de la ley de los 

fenómenos evolutivos. 
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Abuso es el que al amparo de una figura como la socie

dad, actualmente y en muchos casos, una sola persona se vea 

beneficiada, limitándose dicha persona a cumplir con un 

número minimo de socios aparentes, actitud que han tomado un 

gran número de personas debido a la falta de reconocimiento 

y reglamentación de las <<personas juridicas unimembres>>. 

Por lo antes expuesto hemos desarrollado el tema de 

'"Abuso de la Persona Juridica", para asi hacer notar que ese 

abuso es susceptible de existir tanto en las propias socie

dades como en las <<personas juridicas unimembres>>. 

Por último es importante mencionar que constituye un 

error pretender encajonar a una <<persona juridica unimem

bre» o unipersonal en la figura de la sociedad pues con 

ello estariamos forzando la convivencia de dos institucio

nes que por su propia naturaleza constitutiva y de funciona

miento ya no podria existir. 

Muy probablemente la mención a todo lo anterior vaya 

tomando fuerza para el lector conforme el mismo avance en la 

lectura del presente trabajo, pues este Capitulo ha tenido 

el propósito de situar al lector en el escenario general en 

el que se desarrollará nuestro trabajo. 
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CAPITULO SEGUNDO 

PERSONAS JURIDICAS UNIMRHBRES . 
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A continuación, y tomando en cuenta todas y cada una de 

las consideraciones expuestas en el Capitulo Primero del 

presente trabajo, estudiaremos diversos aspectos relaciona

dos con las, por nosotros propuestas, <<personas juridicas 

unimembres>>, lo anterior con el objeto de que, una vez 

comprendidas las diferentes connotaciones de las mismas asi 

como las razones por las cuales nos oponemos a que se conti

núe denominando <<sociedades unimembres>> al fenómeno que ha 

surgido como producto de una evolución y que requiere de un 

reconocimiento legislativo, estemos en posibilidad de estu

diar sus efectos y posible regulación dentro del Derecho 

Mexicano. 

A.- CONSIDERACIONES GENERALES. 

En el desarrollo del presente Capitulo hemos tomado en 

considera.::ión dos factores primordiales, el primero se 
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refiere al tema que trata de la responsabilidad de un empre

sario individual y el segundo a la constatación de un fenó

meno de gran difusión como lo son las mal llamadas <<socie

dades de un solo socio>>, denominación que no será utilizada 

por las razones expuestas en el Capitulo Primero del presen

te trabajo, por lo que en adelante, y cuando el contexto lo 

permita, nos referiremos a las <<personas jurídicas unimem

bres>> en sustitución de la denominación <<sociedades de un 

solo socio>>. 

En relación con lo anterior, y a manera de introduc

ción, se puede afirmar que existen numerosas razones comple

tamente legitimas que pueden justificar la creación de un 

patrimonio autónomo por una persona física individualmente 

considerada, esto es, sin necesidad de asociarse con nadie 

más. 

La constitución de una persona jurídica no debe necesa

riamente relacionarse con la realización de proyectos de 

dimensiones grandiosas. Debiera admitirse una limitación 

del riesgo también a nivel individual sin obligar a los que 

a ese beneficio quisieran acogerse a recurrir a ficciones o 

a construcciones falseadas. 
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En relación con lo anterior y para efectos del presente 

Capitulo es oportuno plantear y estudiar cinco hipótesis 

base: 

A) Los usos indirectos de la forma social y la regu

lación legislativa de la «persona jurídica uni

membre>>; 

B) Las personas juridicas con un solo fundador en el 

momento de su constitución es decir, -personas 

juridicas originariamente unipersonales-¡ 

C) El predominio de una persona fisica sobre una 

persona jurídica¡ 

D) Las sociedades reducidas a un solo socio¡ y 

E) Las sociedades preordenadas a un solo socio. 

B.- LA EMPRESA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA Y EL PATRI

MONIO DE AFECTACION. 

Debemos apuntar en relación con el tema del presente 

apartado que "la idea del reconocimiento del principio de la 

responsabilidad limitada del empresario individual puede, 
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con mucha razón, parecer el contexto más natural sobre el 

cual plantear y llegar a concluir todo trabajo en materia de 

<<personas jurídicas unimembres>>,• 13 

Previo al análisis y estudio de cada una de las hipóte-

sis expuestas en el apartado anter.lor quisiéramos tratar el 

tema de "La Empresa de Responsabilidad Limitada y el Patri-

monio de Afectación" para lo cual es necesario hacer refe

rencia a la autonomia patrimonial, por lo que antes de 

continuar la presente exposición debemos recordar que por 

patrimonio se debe entender aquél cuyo significado se asocia 

intimamente al de personalidad juridica y respecto del cual, 

aquél se presenta como una proyección, o dicho en otras 

palabras, como atributo caracteristico. Es asi que, desde el 

punto de vista juridico, el patrimonio puede ser definido 

como un haz de relaciones jurídicas - activas o pasivas -

que convergen en una persona física o moral. 

Es necesario insistir en los nexos de dependencia que 

existen entre personalidad juridica y patrimonio y que hacen 

del segundo la proyección o, en cualquier caso, el comple-

mento de la primera. 

13 Cfr. Angelo Grisoli, Sociedades de un Solo Soclo, Madrid, 
EJitorial Revista de Derecho Privado, 1979, pp. 15-18. 
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Aún no negando la validez respecto de la relación 

existente entre persona y patrimonio, nos podemos preguntar, 

como asi se lo ha preguntado la propia doctrina, si pueden 

existir varios patrimonios que tengan como titular a un 

único y mismo sujeto que sea titular en forma separada de 

cada uno de ellos. A lo anterior se puede afirmar, en lineas 

generales, que se ha contestado que el patrimonio es uno 

solo para cada persona, y que por lo tanto, no se conciben 

varias masas patrimoniales que tengan por titular a un mismo 

sujeto, puesto que, aunque dicho sujeto tuviere masas patri

moniales separadas para su comodidad o mejor administración, 

dichas masas formarian a los ojos de la ley, una •mnsa

única•. En relación con lo anterior, se ha afirmado que "se 

habla de patrimonios separados o de afectación, en el senti

do de que dos o m1i.s masas de bienes singulares, aún no 

dejando de pertenecer al mismo sujeto, tienen cada una por 

si sola, existencia." 14 

Es asi que se puede decir que la separación respecto de 

un patrimonio tiene lugar para la consecución de determina-

das finalidades que el legislador deja traslucir claramente 

14 Ibid, PP• 25-27. 
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en cada caso, y que tales finalidades tal como son reguladas 

en la concreta disciplina legislativa, constituyen la base, 

la medida y el limite de la separación, y puesto que diver

sas son las finalidades, no es exacto considerar que existe 

la separación de patrimonios sólo en atención a la realiza

ción o posibilidad de una limitación de responsabilidad, por 

otra parte, si aer.!.a licito reconocer que dicha separación 

pueda ocurrir en atención de limitar la responsabilidad de 

quien la hiciere. Por lo anterior, "el principio de la 

responsabilidad limitada respecto de los patrimonios separa

dos constituiria una consecuencia, regulada por la ley, de 

la separación efectuada, y no asi, el fin único y necesario 

que puede existir al hablar de patrimonios separados, ,. l 5 El 

concepto de separación o afectación de patrimonios es sólo 

un género que comprende muchas figuras dentro de las cuales 

como mencionamos con anterioridad, la empresa individual de 

responsabilidad limitada únicamente seria una hipótesis. 

!lo obstante lo anterior, quisiéramos que el lector 

mantuviera la idea por nosotros sostenida de que, más que 

afectar un patrimonio y con ello justificar por completo la 

creación de una empresa individual de responsabilidad limi-

15 Ibid, pp. 43-45. 
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tada, se debe •personalizar" a dicha empresa mediante la 

atribución de personalidad juridica, abriendo con ello la 

posibilidad de que exista una <<persona juridica unimembre>> 

que tenga un patrimonio propio como consecuencia de su 

propia naturaleza de persona juridica. En esta forma, logra

ríamos un doble propósito, por una parte, protegeríamos los 

derechos de los acreedores quienes tendrian como garantia de 

sus créditos todo el patrimonio de la <<persona juridica 

unimembre>> creada, existiendo así la seguridad en el comer

cio, tan necesaria para el progreso económico y el bienestar 

social y por la otra, permitiríamos que a través de la 

creación de una <<persona juridica unimembre>>, una persona 

física llevara a cabo una empresa juridico-mercantil deter

minada arriesgando solamente una parte especifica de su 

patrimonio y logrfuldose con ello que dicha persona fisica no 

viera amenazada la totalidad de sus bienes. 

C. - LOS USOS INDIRECTOS DE LA FORMA SOCIAL Y LA REGULA

CION LEGISLATIVA DE LA <<PERSONA JURIDICA UNIMEMBRE>>. 

En relación con este apartado cabe mencionar que el 

relieve legislativo atribuido en diversos ordenamientos 

juridicos a las «personas juridicas unimembres» y mlis 
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genéricamente a los problemas afines de la separación y del 

principio de responsabilidad limitada, muestra como el 

interés de que ha sido objeto dicha institución y que ha 

adquirido proporciones importantes en la literatura juridica 

de algunos paises, no ha logrado traducirse - sino en forma 

excepcional - en concretas medidas legales. 16 

'"En claro contraste con la oposición presentada para 

dar relieve legislativo a la <<persona jurídica unimembre>>, 

se encuentra, en un gran número de paises, la irresistible 

difusión de las <<sociedades unimembres>>. Esta difusión 

parece prescindir de la m~s o menos profunda atención que al 

fenómeno le han dedicado los legisladores en loa diversos 

ordenamientos.• 17 

Es así que en aquellos ordenamientos que condicionan la 

validez de la constitución de una sociedad a un cierto 

número de socios o que ya bien sancionan la desaparición de 

la pluralidad de socios, el recurso a las sociedades ficti-

cías es, en efecto, un medio muy sencillo de asegurarse los 

beneficios que podrían derivarse del reconocimiento de las 

<<personas jurídicas unirnernbres>>, 

16 !bid, pp. 69-70. 
17 !bid, p. 72. 
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Por otra parte creemos importante mencionar que en un 

gran número de ordenamientos jurídicos en los cuales se 

concede un relieve legislativo a las <<sociedades unimem

bres>> normalmente no es tomada en consideración ninguna 

hipótesis distinta de la que se refiere a la concentración 

de todas las acciones en las manos de una sola persona, es 

decir, que los casos de reconocimiento directo de las <<per

sonas juridicas unimernbres>>, de una forma explicita y 

completa a través de normas jurídicas que abiertamente 

permitan la constitución originaria de una <<persona juridi

ca unimembre>>, son todavía pocos, 

D.- LAS PERSONAS JURIDICAS ORIGINARIAMENTE UNIPERSONA-

LES. 

lPuede una persona física constituir, por si sola, una 

persona juridica y convertirse asi, en el único miembro de 

la misma? 

"Sólo se puede hablar de verdadera y propia constitu

ción de una «persona juridica unimernbre>> en aquellos 

ordenamientos que han resuelto todos los problemas de cons-
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titución ficticia, a nivel legislativo, reconociendo expre

samente a las <<personas jurídicas unimernbres» desde su 

comienzo • .,lO 

Este supuesto, sin embargo, concierne a ejemplos que, 

considerados en su conjunto, son aún más bien raros y no 

susceptibles de generalización a diferencia de los que se 

refieren a la hipótesis de concentración de todas las accio

nes en una mano, respecto de la cual tienden a prevalecer 

ciertos criterios uniformes. 

Por otra parte, podemos afirmar que en la gran mayoria 

de los ordenamientos que han tenido que decidir problemas 

referentes a las <<sociedades unimembres>> ha prevalecido la 

tendencia a la tolerancia respecto de la existencia de 

dichas <<sociedades unimembres>> en cualquiera de sus formas 

de aparición, es decir, unimembre en el momento de su cons

titución, preordenada a ser unimembre, o reducida a unimem

bre, todas las dichas apariciones constando por el predomi

nio de una sola persona fisica sobre la persona jurídica. 

"La propensión a acceder a posiciones menos rigidas está, 

casi siempre, condicionada por la influencia que ejercen 

18 !bid, p. 81. 
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algunas consideraciones doctrinales en contraste con consi

deraciones prácticas de oportunidad y conveniencia.• 19 

Cabe mencionar en relación con dichas consideraciones 

que uno de los argumentos doctrinales no cabria propiamente 

para nosotros, pues al no referirnos en este trabajo a 

<<sociedades unipersonales>> sino a <<personas jurídicas 

unimembres>>, coincidimos con la doctrina en el sentido de 

que existe un carácter pluralista en el elemento personal de 

un conjunto asociativo, aspecto que ya ha quedado tratado en 

el presente trabajo. 

Continuando con el desarrollo de este apartado, "es 

licito suponer que en muchos paises la colocación en posi

ciones más evolucionadas, aún cuando no haya tenido lugar 

todavia, se perfila claramente como un dato de próxima, si 

no de inminente realización." 2º 

La tendencia hacia el reconocimiento de las <<personas 

juridicas unimembres>>, parece estar influida por la apari

ción - al menos cuando se toma en cuenta la experiencia de 

algunos paises - de sociedades reducidas a la pura aparien-

19 !bid, p. 82. 
20 !bid, pp. 97-98. 
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cia societaria, por lo que está claro entonces que "la 

propensión a reconocer como legialativamente válidas a las 

<<personas juridicas unimembrea» desde su constitución se 

ha originado de la existencia, con cada vez mayor frecuencia 

en la práctica, de las sociedades entendidas como pura 

forma, es decir, como apariencia privada de contenido.• 21 

En la mayor parte de loa ordenamientos la tolerancia 

que se ha manifestado ante las sociedades constituidas 

mediante testaferros y caracterizadas por una permanente 

aunque ficticia pluralidad de socios, se justifica por la 

insuficiencia de los medios legislativos disponibles para 

aislar y reprimir los abusos. 

E • - EL PREDOHIHIO DE UNA PERSONA l!'ISICA SOBRE UNA 

PERSONA JURIDICA. 

La hipótesis que estudiaremos a continuación se refiere 

a situaciones de predominio de una persona fisica sobre una 

sociedad desde su origen y constitución, hipótesis que 

origina la aparición de sociedades ficticias. 

21 !bid, p. 99. 
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El problema de la validez de tal •sociedad" se ha 

planteado tradicionalmente desde el punto de vista del acto 

constitutivo, en los términos siguientes: 

lSerá válida la sociedad que sea constituida por perso-

nas que, sin pretender disfrutar de las ventajas y aaumir 

las obligaciones que normalmente caracterizan a la figura 

del socio, actúen en el exclusivo interés de una de ellas, o 

ya bien de un tercero no destinado a figurar entre los 

socios? 

Parece completamente lógico el sostener que para que 

pueda existir una sociedad y para que pueda configurarse 

respecto de una persona un vinculo asociativo válido, no 

basta con participar en el acto constitutivo sino que es 

necesario desempeñar un papel activo en el momento de la 

constitución y en las fases subsiguientes que ocurran duran-

te la vida de la sociedad. Esta exigencia generalmente 

viene expresada con la afirmación de que: " ... la sociedad 

debe tener como antecedente lógico, una comunidad .• " 22 

22 Rotondi M., Instituzioni di Diritto Privato, VII, Ed. 

Milán, 1962, p. 446. 
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Pretendemos a continuación comprobar al lector la 

validez de los diversos planteamientos que se han mantenido 

en relación con el terna del presente apartado y las solucio

nes que se han propuesto, todo ello mediante la aplicación 

del matado cornparativo-casuistico respecto de diversos 

hechos que nos muestra, en diversos paises, la historia del 

derecho de sociedades. 

Respecto del problema de si puede considerarse simulado 

el acto constitutivo de una sociedad que ha sido creada con 

el concurso de testaferros, han surgido soluciones como la 

propuesta por una teoría - que fue ampliamente difundida en 

Alemania - según la cual, la intervención de la autoridad 

pública en la conntitución de una sociedad de capital, tiene 

una eficacia senatoria respecto de todos los eventuales 

vicios del acto constitutivo. 

Cabe mencionar que el ámbito de aplicación de dicha 

teoria es mucho más amplio que su aplicación al aspecto de 

las sociedades constituidas mediante testaferros; su acepta

ción evita cualquier discusión sobre la subsistencia de un 

acto de simulación. 
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Las vacilaciones y reservas con que en lugares distin

tos de Alemania fue acogida esta teoria, se debieron sobre 

todo a las vastisimas consecuencias que se derivan de su 

aceptación entre otrae, la exclusión de la posibilidad de 

configurar, como criterio de aplicación general, la hipóte

sis de la simulación en el caso de cualquier sociedad sujeta 

a registro y a control por parte de una autoridad tutelante. 

Alemania Bundersgerich Thof, 9 octubre de 1956. 23 

HECHOS: 

Dos hombres hablan constituido, por cuenta de un terca-

ro, una sociedad de responsabilidad limitada y el mismo dia 

de la inscripción, le hablan transferido a este ültimo todas 

las cuotas de conformidad con un pacto pre-existente entre 

ellos. El Juez del Registro que primeramente habia inscrito 

la sociedad, la canceló posteriormente, apenas tuvo conoci-

miento de la cesión de las cuotas, motivando su acuerdo en 

el pretendido carácter simulado de la suscripción por los 

23 Entscheidunger des Bundesgerich en Tivilsanchez, vol 21 

(1956), en el no. 50, p. 378. 
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socios originarios. 24 

SENTENCIA: 

«... Si una sociedad de responsabilidad limitada es 

constituida por dos intermediarios, que actúan por uno e 

idéntico tercero pero ha sido inscrita en el registro mer-

cantil, no puede ser disuelta de oflcio, no importando a 

este fin, que se trate de una constitución simulada o de una 

constitución mediante personas complacientes que hayan 

actuado en el exclusivo interés del tercero •.• >>. 25 

La tesis de la eficacia constitutiva de la publicidad 

no tuvo mucha aceptación en la doctr.lna italiana, que se 

separó notablemente en este punto de la alemana, sin embar

go, dicha tesis fue seguida ampliamente, en la jurispruden-

cía. 

De la tesis antes expuesta se encuentran en los reper

torios italianos curiosas jurisprudencias bordadas todas so

bre el mismo tema -el valor constitutivo de la publicidad-. 

24 Cfr. Angelo Grisoli, op. cit., supra, nota 14, pp. 306-

307. 
25 Ibid, p. 307. 
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No obstante lo anterior, no podemos decir que, en todo 

caso, al menos en Italia, haya sido ese el camino preferido 

para afirmar la validez de las sociedades constituidas con 

la colaboración de socios complacientes. 

A continuación realizaremos un estudio acerca de diver-

sos supuestos que se refieren al vinculo que liga al testa

ferro con la sociedad, desde el punto de vista de las rela

ciones entre sociedad y socios, lo anterior aplicando el 

método comparativo-casuístico a que hemos hecho referencia 

con anterioridad, el cual nos permite conocer diferentes 

posturas que se han tomado al respecto. 

Reichsgrecht 30 mayo 1891, S.F. (kil c. Go_rlisser 

Maschinen Baussta1. 26 

HECHOS: 

El recurrente junto con otras seis personas había 

constituido una sociedad anónima por cuenta de un banco. El 

26 Sentencia n.l. 111/91 de rep; recogida en Entscheidungen 

des Reichsgerichgits in Tivilsanchez, vol. 28 (1892), en 

el n. 4, en 1973. 



43 

capital social, fijado originariamente en una cifra modesta, 

podia, según los estatutos de la sociedad, ser posteriormen

te aumentado. En esta eventualidad, hubiera correspondido a 

los primeros suscriptores una opción, proporcional a la 

cuantia de su originaria participación, sobre las acciones 

de la nueva emisión. Apenas aumentado el capital, el recu

rrente solicitó el ejercicio de su derecho de opción. Los 

jueces de primera y segunda instancia rechazaron la petición 

con base en la argumentación de que los testaferros no 

pueden considerarse verdaderos suscriptores. En el supues

to, su total ajeneidad a la sociedad vendría confirmada por 

la circunstancia de que sus aportaciones habian sido direc

tamente desembolsadas por el banco; las decisiones de los 

jueces de instancia fueron negadas por el tribunal supremo 

que dictó la siguiente: 27 

SENTEHCIA: 

<< •• si una o varias personas, con el sólo objeto de 

respetar las normas relativas al número minimo de socios 

exigido para la constitución de una sociedad anónima partí-

cipan en tal constitución por cuenta de otras, su suscrip-

27 Cfr. Angelo Grisoli, op. cit., supra, nota 14, p. 311. 
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ción no debe considerarse simulada. Los testaferros son 

verdaderos suscriptores .. >>28 

Tribunal de Padua 15 julio 1957, Qu. Golin C. Eroni 

S.L. Cima 

HECHOS: 

En una acción promovida por el sindico de la quiebra de 

Golin, se sostuvo el carActer simulado de una sociedad de 

responsabilidad limitada, constituida por el quebrado con la 

complaciente colaboración de su cuñado Eroni. Eroni en el 

momento de la constitución habia efectivamente desembolsado 

su cuota, pero resultó que su aportación habia sido subven

cionada por Golin por cuya cuenta y en cuyo exclusivo inte

rés habia surgido la sociedad. 29 

SENTENCIA: 

<< ••• No existe simulación de una sociedad de responsa-

bilidad limitada cuando en su constitución hayan participado 

dos socios de los que uno, aún siendo testaferro del otro, 

28 !bid, p. 312. 
29 Ibídem. 
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ha efectivamente desembolsado su cuota de capital cuando la 

sociedad ha empezado a funcionar regularmente, manifestándo

se dicha sociedad al exterior con su propia personali

dad .•. » 3º 

En relación con las anteriores sentencias respecto de 

las sociedades constituidas mediante testaferros, creemos 

que la afirmación de la nulidad del vinculo que liga al 

testaferro con la sociedad, al involucrar la existencia 

misma del ente social, hubiera originado consecuencias de 

capital importancia para la vida de la sociedad, cuanto 

respecto a la posición patrimonial del «maniobrero>> que 

dio vida a toda la complicada y a menudo retorcida situa-

ción. 

Ahora bien, manteniéndonos estrictamente en los térmi-

nos de la hipótesis discutida (es decir, la valoración de la 

sociedad constituida mediante testaferros¡ si no pudiéramos 

llegar a la afirmación del carácter simulado de la sociedad, 

a través de la nulidad del vinculo que tiene como titular el 

testaferro lcómo podríamos responsabilizar al <<maniobrero>> 

por otra vía? 

30 !bid, p. 313. 
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El panorama que ha ofrecido el derecho comparado, sobre 

este punto, ha sido muy variado, como demuestran significa

tivos ejemplos jurisprudenciales. 

Entre dichos ejemplos sobresale la sentencia Salomón vs 

Salomón, importantísima puesto que fue responsable, con 

mucho, de la afirmación en Inglaterra de una concepción muy 

rígida de las características de la personalidad jurídica de 

las sociedades de garantía limitada. 

HECHOS• 

Se discutía el pretendido derecho de crédito preferen

te, esgrimido por Salomón en la quiebra de una sociedad, de 

la que él mismo era socio al 99%. Cabe mencionar que la 

citada sociedad había sido originariamente constituida para 

servir a los propios intereses de Salomón. 31 

31 Ibid, p. 316. 
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SENTENCIA: 

Reconociendo a Salomón un derecho prioritario sobre el 

activo, respecto de los acreedores quirografarios en la 

quiebra de la sociedad, la House of Lerda proclamó unánime

mente la independencia y absoluta impermeabilidad de la 

esfera patrimonial de la sociedad respecto a la de los 

socios. Esta autonomia y neta separación, debia reconocerse 

que operaban también en el caso limite de una sociedad a 

merced de una sola persona, constituida y funcionando con el 

objeto exclusivo de servir a los intereses de un solo indi

viduo. 32 

lC6mo se hubiera resuelto en esa época, el caso Salomón 

vs Salomón en los Estados Unidos? Los datos que poseemos, 

señalan un muy diverso tratamiento. 

Para darnos cuent.a de ello es suficiente con contrapo

ner a la sentencia Salomón la Americana del caso Trebein es 

decir, una sentencia que tiene en común con la sentencia 

inglesa, además de la fecha de la decisión, una correspon

dencia muy similar de situaciones de hecho. 

32 Ibid, pp. 316-317. 
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Ohio Supreme Court, 1898, First National Bank of Chica-

go va Trebein Co. 

HECHOS: 

No de distinto modo que Salomón, Tre~in habia consti-

tuido una sociedad junto con su mujer y otros tres familia-

res, aportando, ha:sta la rnlíe pequeña cantidad, todos sus 

bienes. Los acreedores insistieron en el propósito fraudu

lento de toda la empresa y el tribunal aceptó su tesis, 

declarando a Trebein peraonalmente responsable de las deudas· 

de la sociedad. 33 

SENTENCIA: 

Se afirmó que la socied?n no debía considerarse más que 

una <<copia>> del comerciante Trebein, y que la fisonomia de 

su patrimonio personal no podía considerarse influida por la 

constitución de la sociedad más de lo que hubiese cambiado 

de traje (<<.,, his identify, as owner of the property was 

no more changed by his conveyance to the company than it 

would have been by taking off one coat and putting one 

33 Ibid, p. 317. 



49 

another ..• >>). El tribunal decidió que no habría llevado a 

una distinta valoración de los hechos, la circunstancia de 

que cuatro de las quinientas acciones de la sociedad estaban 

puestas a nombre de personas distintas de Trebein. 34 

Vayamos ahora al análisis del estado en el que se 

encontraban las cosas en Italia. Las posiciones del ordena

miento jurídico italiano, tomaron en consideración en vía 

legislativa, sólo la hipótesis de concentración de todas las 

participaciones sociales en una mano, dejando abierto el 

camino a lae más diversas soluciones de loa problemas antes 

planteados por el acudir a testaferros en el momento de la 

constitución de la sociedad. 

Las disposiciones legales en Italia referentes a las 

condiciones para el ejercicio de la acción de simulación y 

sus efectos sobre la sociedad, parecen vaciar de toda impor

tancia cualquier tentativa de poner en duda la validez de 

una sociedad constituida mediante testaferros por lo que la 

demostración de la titularidad de los testaferros sobre las 

acciones de favor y de la virtual unipersonalidad de la 

sociedad no permitía en Italia, el producir la responsabili-

34 Ibid, pp. 317-318. 
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dad personal del <<maniobrero>> en el terreno de la simula

ción. 

A diferencia de lo que ocurrió en Italia, se vio que 

con una gran eficacia la jurisprudencia de muchos países 

llegó a negar la validez de la sociedad constituida mediante 

testaferros, permitiendo con ello, atacar eficazmente - por 

serias preocupaciones de justicia - la posición del <<mani

obrero>>. 

lDeberá estimarse entonces - por lo que respecta al 

tratamiento de las sociedades constituidas mediante testafe

rros - que el ordenarniei1tO italiano fue irremediablemente 

sordo a todas esas preocupaciones, que en otros sitios 

hablan llevado a la jurisprudencia a combatir, tan eficaz

mente, los abusos? lhabrá que concluir que el respeto al 

papel de la personalidad juridica en el campo del derecho de 

sociedades, en ésta corno en otras hipótesis, ha sido en 

Italia taxativo y rígido, hasta el punto de no permitir 

ninguna alteración, a parte de las expresamente autorizadas 

por el legislador? 

En relación con lo anterior, podernos decir que en 

Italia, no obstante el principio que se sostuvo respecto de 
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que la sociedad anónima, aún aquella de favor y destinada a 

ocultar personas que no deseaban figurar fue plenamente 

válido, y, por tanto, que el acto constitutivo no podia ser 

impugnado por simulación, dicho principio en todo caso 

presuponía la licitud de los fines de la sociedad, por lo 

que en Italia, no obstante una sociedad anónima de favor, 

aunque no implicaba simulación, no podia considerarse válida 

y operante cuando persiguiera fines ilicitos, es decir, 

cuando hubiera sido concebida como instrumento de alusión de 

normas imperativas, afirmándose con ello algo más y distinto 

de la existencia de una causa de simulación al decir que, la 

pretendida invalidez por simulación del acto constitutivo 

puede a veces resolverse en invalidez por violación a la 

ley. 

F • - VALIDEZ O NULIDAD DE LAS SOCIEDJIDl!S CONSTITUIDAS 

MEDIANTE TESTAFERROS. 

Del análisis del tema respecto de si (a) es conveniente 

seguir la idea de la licitud de las sociedades ficticias o 

de favor es decir, de seguir una rigida actitud en el senti

do de la validez incondicionada de estas formas de aparición 

del fenómeno asociativo, o (b) es conveniente adoptar una 
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postura más cauta, que tome en consideración las circustan

cias del caso concreto, para llegar a admitir que las socie

dades de favor son válidas en algunos casos, pero en otros 

no, hemos visto que han existido y existen diversas postu

ras. No obstante la existencia de diversas posturas en 

relación con los anteriores supuestos, no pretendemos en el 

presente trabajo realizar un estudio respecto de qué postura 

adoptar sino que lo que pretendemos es resaltar el hecho de 

que esas apariciones del fénomeno asociativo, válidas o no, 

han surgido en algunos casos como consecuencia de leyes que, 

no obstante se niegan a otorgar el reconocimiento directo a 

las <<personas jurídicas unimembres>>, se muestran toleran

tes frente a fenómenos que no son mlis que producto de la 

ausencia del reconocimiento directo de las mismas. Con lo 

anterior debemos concientizarnos de que es claro que el 

fenómeno de dichas apariciones "societarias" existe, y de 

que no obstante podríamos adoptar cierta postura frente a 

dicho fenómeno ya existente, lo que debemos hacer es miti

garlo a travéc·, del reconocimiento directo, a nivel legisla

tivo, de las multicitadas <<personas jurídicas unimembres>>. 

G.- LAS SOCIEDADES REDUCIDAS A UN SOLO SOCIO. 

Al estudiar lo concerniente al tema del presente apar

tado hemos encontrado que el conjunto de las cuestiones que 
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se refieren a la concentración de todo el capital social en 

una sola mano puede ser reducido a un problema primordial 

que se refiere a la valoración de los efectos de la concen

tración respecto de la vida de la sociedad, es decir, •a la 

posibilidad de que dicha soci.adad continúe a pesar de la 

concentración o ya bien, de que la concentración de todo el 

capital social en una sola mano actúe como causa de disolu

ción de la sociedad ... 35 

Cabe mencionar, en relación con lo anterior, que las 

dificultades con las que se tropieza en la valoración con

creta de los efectos de la concentración sobre la vida de la 

sociedad varía de un ordenamiento a otro. 

Es indudable que la concentración contradice la natura

leza contractual del negocio social, asl como la necesaria 

participación de una pluralidad de socios en la etapa de 

funcionamiento, pluralidad que debe tener obligaciones y 

derechos reciprocas y que debe combinar sus recursos y sus 

esfuerzos hacia la realización de un fin común. 

35 Cfr. Messineo, Francesco, op. cit., supra, nota 4, pp. 
409-413. 
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De lo anterior desprendemos que en el negocio social, 

el. requisito de la pluralidad es esencial en la etapa cons

titutiva y natural en la etapa de funcionamiento. 

La concentración del capital social de una sociedad en 

un sola mano debe dar lugar a una disolución que permita, de 

un modo u otro, que la sociedad mantenga intacta su autono

mia hasta que la total. satisfacción de los acreedores socia

les ocurra. 

Dicho lo anterior, en nuestra opinión, existe una 

eficacia extintiva de la concentración sobre la vida de la 

sociedad, negándose con ello la posibilidad de que la socie

dad pueda o deba sobrevivir a la desaparición de la plurali

dad de socios. 

El principio de la autonomia tiene una aplicación mucho 

mlis amplia y sin limitaciones en los ordenamientos en los 

que la concentración de todas las acciones en una sola mano 

no lleva a la disolución de la sociedad¡ no obstante lo 

anterior y sin dejar de reconocer dicho principio considera

mos que el mismo debe desaparecer cuando desaparece su causa 

eficiente y formal (entendida esta última como la naturaleza 

contractual de la sociedad), es decir, cuando desaparecen 

algunos de los presupuestos de su existencia. 



55 

A manera de conclusión quisiéramos decir que asi como 

no nos hemos apoyado en la negación de la naturaleza con

tractual de la sociedad, para con ello justificar la posibi

lidad de existencia de las <<sociedades unimembres>> 1 ahora, 

consecuentemente, no apoyamos la postura de defensa del 

principio de la autonomía para justificar que pueda sobrevi

vir la sociedad pese a la desaparición de la pluralidad de 

socios que celebraron un contrato social en la etapa consti

tutiva y que se propusieron combinar recursos y esfuerzos 

para cumplir con ciertas obligaciones y gozar de ciertos 

derechos en la etapa de funcionamiento. 

H.- LAS SOCIEDADES PREORDENADAS A UN SOW SOCIO. 

El presente tema se relaciona con una típica situación 

de hecho en la que la concentración de las acciones está 

prevista en el momento de la constitución de la sociedad, 

esto significa que los socios, aún satisfaciendo puntualmen

te todo compromiso inherente a su posición respecto de la 

sociedad, y aún comportándose como tales, están de acuerdo 

en transferir todas sus acciones, en un momento determinado, 

a una única mano. 
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"La preordenación gravita por completo en la existencia 

de un pacto de retrocesión de las acciones que existe con 

anterioridad a la constitución de la sociedad y que se 

encuentra dirigido a asegurar la concentración en la única 

persona efectivamente interesada en la existencia de la 

sociedad ... 36 

En este aspecto, si resulta insegura u omisa una disci-

plina legislativa, la validez de las sociedades preordenadas 

parece depender en igual medida, del tratamiento reservado a 

las sociedades reducidas a un solo socio. 

Por lo anterior, y siguiendo el criterio que expusimos 

para el caso de las sociedades reducidas a un solo socio, 

considerarnos que deben disolverse las sociedades preordena

das a un solo socio, debiendo ocurrir dicha disolución una 

vez que el pacto surta efectos y debiendo además la sacie-

dad, mantener intacta su autonomía hasta que la total satis

facción de los acreedores sociales ocurra. 

36 Cfr. Brunetti, Antonio, op. cit., supra, nota J, pp. 175-

179. 
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I • - EL RECONOCIMIENTO Y REGLAMENTACION DE LA «PERSONA 

JURIDICA UNIMEMBRE» COMO FENOHENO SOCIAL. 

El Derecho sin arraigo en la vida es absurdo, pero las 

formas jurídicas que se ciñet< sin discrepancia a lo existen

te y no procuran perfeccionarlo también lo son. La norma 

ejemplar funciona como estimulo de mejoramiento. 

El Derecho es una forma de vida humana objetiva, sus 

normas en cuanto tienen realidad, es decir, en cuanto impli

can formas efectivas de vida (en cuanto que rigen o tienen 

vigencia) se dan en un sustrato o soporte real. 

El vulgo cree que el escueto conocimiento de la ley y 

su aplicación resumen la cultura jurídica. 

Quien sólo aprende la legislación y la aplica con más o 

menos habilidad en el mundo real de los casos concretos, 

cuando mucho será un legista, nunca un verdadero jurista. 

Conocer un árbol no implica conocer el bosque, y bosque 

es, y a veces selva, el Derecho donde los conocedores suelen 

extraviarse con frecuencia4 
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Hemos dedicado este apartado al reconocimiento y regla

mentación de la <<persona jurídica unimembre>> pues conside

ramos que es necesario abrir los ojos a esa realidad. 

Por otra parte, hemos reflexionado y llegado a la 

conclusión de que en una gran mayoría de ocasiones, buscar 

la comodidad nos ha llevado y nos llevará a construir un 

mundo jurídico cada vez más irreal y decimos esto porque tal 

parece que cuando al legislador se le ocurrió l& idea de 

hablar de <<sociedad>> lo hizo con la intención de que esa 

fuera una figura tan amplia que se pudiera introducir en 

ella cualquier fenómeno que se creyera que se pudiera intro

ducir como es el caso de las pretendidas <<sociedades uni

membres>>. 

En la preparación de este trabajo han sido múltiples 

los cuestionamientos que nos hemos hecho y uno de ellos fue, 

lpor qué no pode~os hablar de una persona jurídica en lugar 

de una sociedad? lpor qué no podemos estudiar la figura de 

la sociedad por separado y para el caso concreto de la 

<<persona jurídica unimembre>> tomar de aquella lo que a 

esta última sea aplicable? les la ley un medio práctico para 

desarrollar nuestras actividades? o según nosotros creemos 

les la ley un ordenamiento de la razón?. Siendo nuestra 
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respuesta en el sentido de que la ley no está para servir al 

mundo práctico sino para regular, al ampare del Derecho corno 

ciencia, las relaciones humanas que surjan por virtud de 

diversos fenómenos, considerarnos que la ley debe reconocer y 

·regular a las «personas jurídicas uni11ernbres» como un 

fenómeno independiente de las sociedades y que sin embargo 

puede tornar de ellas algunos conceptos e ideas fundamenta

les. 
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CAPITULO TERCERO 

SOCIEDADES MERCANTILES EN DERECHO MEXICANO 
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Una vez expuesto el planteamiento del problema y ha

biendo estudiado las connotaciones generales en relación con 

las <<personas juridicas unimembres>> resulta necesario 

comenzar a exponer las implicaciones y repercusiones que 

todo lo hasta este momento tratado, tiene en el Derecho 

Mexicano, pues es nuestra intención que el lector no sola

mente obtenga una noción meramente conceptual del tema 

objeto del presente trabajo sino por el contrario, quisiéra

mos que una vez leidas las páginas que anteceden al presente 

Capitulo el lector comience a encontrar una justificación 

válida de lo expuesto y esté en posibilidad de comprender el 

motivo de existencia de cada uno de los apartados de este 

trabajo y ello, es decir, la justificación de los temas 

tratados puede encontrarla el lector en el reflejo que de 

dichos temas se puede observar al referirnos al Derecho 

Mexicano, reflejo que el lector encontrará en los Capitulas 

restantes del presente trabajo, incluyendo el presente. 



62 

A.- CONSIDERACIONES GENERALES RESPECTO DE LAS SOCIEDA

DES MERCANTILES EN DERECHO MEXICANO. 

El presente apartado tiene como propósito principal 

analizar y estudiar en forma breve, los aspectos principales 

de las sociedades mercantiles en Derecho Mexicano para con 

ello al finalizar dicho análisis y estudio, comprender la 

necesidad e importancia de que dichos aspectos continúen o 

no siendo aplicables, por analogia, para el caso de la 

regulación y reconocimiento legislativos de la multicitada 

<<persona juridica unimembre>>. Cabe mencionar, en relación 

con lo anterior, que al final del presente apartado, con

cluiremos en forma general, lo5 aspectos que por analogia 

consideramos deben continuar siendo aplicables al caso 

concreto de las <<personas juridicas unimembres>>. 

LA PERSONALIDAD JURIDICA. 

'"Las sociedades mercantiles inscritas en el Registro 

Público de Comercio, y también aquellas, que sin haber 

cumplido ese requisito, se exterioricen como tales frente a 
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terceros tienen personalidad juridica. ", 37 Por otra parte 

cabe mencionar que "las sociedades mercantiles tienen el 

carácter de personas morales. 1138 

Según ha quedado establecido en apartados anteriores, 

la atribución de personalidad juridica a las sociedadeo 

mercantiles les confiere el carácter de sujetos de derecho y 

las dota de capacidad juridica de goce y de ejercicio. 

"Las sociedades mercantiles como personas morales, son 

sujetos de derecho y obligaciones mismos que pueden ejerci

tar y asumir para la realización de la finalidad de su 

institución ... 39 

La sociedad mercantil corno persona juridica distinta de 

la de sus socios, tiene un patrimonio, un nombre, un domici-

lío y una nacionalidad distintos a los de sus socios. 

37 Cfr. Articulo 2. Ley General de Sociedades Mercantiles. 
(Publicada en el Diario Oficial de la Federación el dia 
4 de agosto de 1934), p. 173. 

38 Cfr. Articulo 25, f. III. Código Civil para el Distrito 

Federal en Materia Común y para toda la República en Ma
teria Federal. (Publicado en el Diario Oficial de la Fe

deración el 26 de marzo de 1928, en vigor a partir del 

lo. de octubre de 1932), p. 47. 
39 Cfr. Articulo 26. !bid, p. 48. 
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PATRIMONIO SOCI.AL Y CAPITAL SOCIAL. 

Las sociedades mercantiles, en tanto que personas 

morales, tienen un patrimonio constituido por el conjunto de 

sus bienes y derechos, Este patrimonio social se integra 

inicialmente con las aportaciones de los socios y, poste-

riormente, sufre las variaciones que la marcha de loe nego-

cios de la sociedad le imprime. 

El capital social constituye un elemento esencial e 

indispensable de toda sociedad mercantil. "La escritura 

constitutiva deberá indicar el importe del capital so

cial. "4º 

La existencia de dicho capital se presenta como un 

presupuesto necesario para el nacimiento y funcionamiento de 

la sociedad. 

Debemos distinguir entre los conceptos de capital 

social y patrimonio social. El capital social es aquél que 

4° Cfr. Articulo 60. fracc. v. Ley General de Sociedades 
Mercantiles, op. cit., supra, nota 38, pp. 174-175. 
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se constituye con las aportaciones de los socios; el patri

monio social es el conjunto de bienes y derechos realmente 

poseidos por la sociedad en un momento determinado. 

El patrimonio social posee un carácter esencialmente 

mudable pues sufre las constantes oscilaciones que el éxito 

o fracaso de las operaciones sociales le imprim9n. El 

capital social, por el contrario, es inmutable, salvo el 

caso de aumento o reducción realizado conforme a la ley 

aplicable. 

AUMENTO Y RBDUCCION DEL CAPITAL SOCIAL. 

"Las sociedades mercantiles, a través de ciertas reglas 

pueden reducir o aumentar su capital social.• 41 

El aumento de capital puede efectuarse por nuevas 

aportaciones que los socios hagan a la sociedad; por el 

ingreso de nuevos socios; por la incorporación al capital de 

las reservas de la sociedad o por revaluación del activo. 

41 Cfr. Articulo 9o. Ibid, p. 176. 
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La reducción del capital social puede tener lugar 

mediante reembolso a los socios de sus aportaciones o libe

ración concedida a los mismos de exhibiciones aún no reali-

zadas. 

"En el caso de reducción del capital social, en su 

parte fija, debido a que la misma implica una disminución de 

la garantía de los acreedores sociales, se otorga a estos 

últimos un derecho de oposición al acuerdo respectivo, 

haciéndose necesario que el acuerdo de reducción del capital 

social se publique por tres veces en el periódico oficial de 

la entidad federativa en la que tenga su domicilio la sacie-

dad, con intervalos de diez días. Loe acreedores de la 

sociedad -separada o conjuntamente-, podrán oponerse ante la 

autoridad judicial a dicha reducción desde el día en que se 

haya tomado la decisión por la sociedad, hasta cinco días 

después de la última publicación. Mientras se tramita la 

oposición se suspenderá la reducción a menos que la sociedad 

pague los créditos o los garantice a satisfacción del juez 

que conozca del asunto, o hasta que cause ejecutoria la 

sentencia que declare que la oposición es infundada. "42 

42 Ibidem. 
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LAS APORTACIONES. 

El concepto de capital social está vinculado estrecha

mente con el concepto de aportación. El capital social se 

constituye precisamente con las aportaciones de loe socios. 

Pueden ser objeto de aportación cualesquier prestacio

nes susceptibles de valuación económica. 

Las aportaciones de los socios pueden ser: de dinero 

(aportaciones en numerario)¡ de bienes de otra naturaleza 

(aportaciones en especie)¡ de trabajo (aportaciones de 

industria)¡ o de créditos. En todo caso, "el valor de las 

aportaciones que consistan en bienes distintos del numerario 

ha de expresarse necesariamente en dinero, señalándose el 

criterio.seguido para su valoración.•43 

"Las aportaciones de bienes se entenderán siempre, 

salvo pacto en contrario, traslativas de dominio y el riesgo 

de la cosa no será a cargo de la sociedad sino hasta que se 

le haga la entrega correspondiente ... 44 

43 Cfr. Articulo 6., fracc. VI. !bid, pp. 174-175. 
44 Cfr. Articulo 11. Ibid, p. 177. 
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"Cuando se trate de aportación de crédito, el aportante 

(cedente) responderá de la existencia y legitimidad de los 

mismos así como de la solvencia del deudor en la época de la 

aportación, y en caso de que se trate de titulas de crédito, 

responderá de que éstos no hayan sido objeto de la publici

dad que previene la ley para el caao de pérdida de dichos 

valores. Estas responsabilidades del que aporta créditos no 

pueden ser limitadas por pacto en contrario.• 45 

LAS RESERVAS. 

Las reservas son aquellas inmobilizaciones de las 

utilidades impuestas por la ley (reservas legales); por los 

estatutos de la sociedad (reservas estatutarias); o que 

eventualmente acuerden los socios (reservas voluntarias); 

dichas reservas tiene el objeto de asegurar la estabilidad 

del capital social frente a las oscilaciones que puedan 

producirse en algún ejercicio social. 

45 Cfr. Articulo 12. Ibidem. 
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El legislador no solamente ha procurado que no disminu

ya el capital social, sino que ha buscado consolidar la base 

del patrimonio de la sociedad. "Asi, se establece la obliga

ción a cargo de todas las sociedades mercantiles, de formar 

un fondo de reserva (reserva legal), que debe constituirse 

separando de las utilidades netas anuales un cinco por 

ciento como minimo, hasta que importe la quinta parte del 

capital social. Este fondo de reserva legal deberli ser 

reconstituido en la misma forma, cuando por cualquier motivo 

disminuyere. 1146 

"Serlin nulos de pleno derecho los acuerdos de los 

administradores o de los socios contrarios a la obligación 

de constituir o reconstituir el fondo de reserva legal. En 

cualquier caso en que no se hubiere hecho la separación de 

utilidades que previene la ley, los administradores respon-

sables quedar/in ilimitada y solidariamente obligados a 

entregar a la sociedad una cantidad igual a la que debieron 

separar para constituir o reconstituir la reserva, quedando 

a salvo los derechos de tale.s administradores para repetir 

en contra de los socios por el valor de lo que haya sido 

entregado." 47 "Esta obligación de los administradores podrli 

46 Cfr. Articulo 20. !bid, p. 178. 
47 Cfr. Articulo 21. Ibid, p. 179. 
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ser exigida por cualquier socio o acreedor de la socie

dad. ; 48 

EL NOMBRE DE LAS SOCIEDADES MERCANTILES. 

Corno personas juridicas, "las sociedadea mercantiles 

necesitan un nombre que las distinga de las demás,• 49 

La función del nombre social es rnuúltiple y de funda

mental importancia corno: (a) medio de identificación; ( b) 

requisito de existencia y (c) requisito para funcionar. 

El nombre de la sociedad puede formarse con el nombre 

de uno o varios socios, y entonces hablamos de "razón so-

cial" o puede formarse libremente, y entonces hablamos de 

una "denominación". En algunos tipos de sociedades es 

forzoso el empleo de una razón social corno seria el caso de 

la Sociedad en Nombre Colectivo y de la Sociedad en Comandi-

ta, en otros, el de una denominación como es el caso de la 

Sociedad Anónima y de la Sociedad Cooperativa; otros por 

último, pueden optar por el empleo de una razón social o de 

48 Cfr. Articulo 22. Ibídem. 
49 Cfr. Articulo 60., fracc. III. Ibid, pp. 174-175. 
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una denominación como es el caso de la Sociedad de Responsa-

bilidad Limitada. 

El nombre de la sociedad, excepto si se trata de una 

Sociedad en Nombre Colectivo, debe ir siempre seguido de la 

indicación del tipo social adoptado. La falta de indicación 

da a entender que se trata de una Sociedad en Nombre Colec

tivo en la que todos loe socios responden subsidiaria, 

solidaria e ilimitadamente de las deudas de la sociedad. 

EL DOMICILIO. 

"La escritura constitutiva de las sociedades mercanti-

les deberá señalar el domicilio de las mismas siendo éste un 

requisito esencial del acto constitutivo." 5º 

"El domicilio social puede fijarse libremente pero, en 

todo caso, deberá ubicarse en el lugar en donde se encuentre 

establecida su administración." 51 

SO Cfr. Articulo 60., fracc. VII. Ibídem. 
51 Cfr. Articulo 33. Código Civil. op. cit., supra, nota 

39, p. 49. 
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"En caso de quiebra, cuando existe irrealidad del 

domicilio social, se considerará como domicilio de la sacie-

dad el lugar en que ésta tenga el principal asiento de sus 

negocios. 1152 

"Las sucursales que operen en lugares distintos de 

aquél en que radique la matriz, tendrán su domicilio en 

dichos lugares para el cumplimiento de las obligaciones 

contraídas por las mismas sucursales. ,,SJ 

En todo caso, "las sociedades tienen el derecho de 

señalar un domicilio convencional para el cumplimiento de 

determinadas obligaciones.•54 

Ll\ NACIONALIDAD. 

Las sociedades mercantiles pueden tener una nacionali

dad distinta a la de sus socios. 

52 Cfr. Articulo 13. Ley de Quiebras y Suspensión de Pa-

!12!!. (Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 

dia 20 de abril de 1943) t p. 377. 
53 Cfr. Articulo 33. Código Civil. op. cit., supra, nota 

39, PP· 49-50. 
54 Cfr. Articulo 34. lbid, p. 50 
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Nuestra legislación distingue entre las sociedades 

mexicanas y las sociedades extranjeras, debiendo entenderse 

por "sociedades mercantiles mexicanas, aquellas que se 

constituyen con arreglo a nuestra ley y tienen su domicilio 

legal dentro de la República Mexicana y debiendo entenderse 

por sociedades mercantiles extranjeras, en consecuencia, las 

que no reúnan alguno de estos dos requisitos. 0055 

LA FINALIDAD SOCIAL. 

"La escritura constitutiva de las sociedades mercanti-

les deberá indicar el "objeto" de las mismas, esto es, la 

finalidad socia1.· 56 

Asi pues, debe declararse y establecerse en la escritu-

ra constitutiva la clase de actividades que la sociedad se 

propone realizar. La existencia de un "objeto" o "finali-

55 Cfr. Articulo So., Ley de Nacionalidad y Naturalización. 

(Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 20 de 

enero de 1934), p. 201. 
56 Cfr. Articulo 60., fracc. II. Ley General de Sociedades 

Mercantiles. op. cit., supra, nota 38, p. 174. 
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dad" es requisito indispensable de toda sociedad mercantil, 

sin él, la sociedad no se explica. Por lo anterior, "se 

preveé la disolución de las sociedades por imposibilidad de 

seguir realizando su "objeto social" o por quedar éste 

consumado." 57 

Los socios, al constituir la sociedad, persiguen la 

realización de un fin común que constituye el "objeto so-

cial". Hay que advertir, sin embargo, que "el carácter 

mercantil de una sociedad no depende, de acuerdo con nuestro 

sistema legal, de su finalidad debido a que en este aspecto 

se adopta un criterio rigurosamente formal. .. 59 

"Las sociedades que tengan un objeto "ilícito" serán 

nulas y se procederá a su inmediata liquidación a solicitud 

que en todo tiempo podrá hacer cualquier persona o el Minis

terio Público, sin perjuicio de la responsabilidad a que 

hubiere lugar ... 59 

57 Cfr. 
58 Cfr. 
59 Cfr. 

Artículo 229, fracc. II. Ibid, p. 220. 

Artículo 4o. Ibid, p. 174. 

Articulo 3o. Ibídem. 
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LA DURACION DE LA SOCIEDAD. 

"La escritura constitutiva debe indicar también la 

duración de la sociedad.· 6º Los socios pueden pactar libre-

mente el plazo de duración de la sociedad. 

EL REPARTO DE LAS UTILIDADES Y DE LAS PERDIDAS. 

Los utilidades y las pérdidas de la sociedad deben 

distribuirse entre los socios, según lo establecido por la 

escritura constitutiva o por el acuerdo de los socios, o en 

su defecto, por las siguientes reglas: "a) la distribución 

de las ganancias o de las pérdidas entre los socios capita

listas se hará en proporción a sus aportacionea; b) al socio 

industrial corresponderá la mitad de las ganancias, y si 

fueren varios, esa mitad se dividirá entre ellos por igual; 

c) el socio o socios industriales no reportarán las pérdi

das ... 61 

"Las estipulaciones que excluyan a uno o varios socios 

de participar en las ganancias (pacto leonino), no producen 

6° Cfr. Artículo 60., fracc. IV. !bid, pp. 174-175. 
61 Cfr. Artículo 16. Ibid, pp. 177-178. 
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ningún efecto legal. "62 

La distribución de utilidades sólo podrá hacerse des

pués de que hayan sido debidamente aprobados por la asamblea 

de socios los estados financieros que las arrojen. Tampoco 

podrán hacerse repartos de utilidades mientras no hayan sido 

restituidas o absorbidas, mediante aplicación de otras 

partidas del patrimonio, las pérdidas sufridas en uno o 

varios ejercicios anteriores o haya sido reducido el capital 

social. 

"El pacto en contrario respecto del principio enunciado 

no produce efecto legal alguno, y tanto la sociedad como sus 

acreedores podrán repetir, por los anticipos o entregas de 

utilidades hechas en contravención a dicho principio, contra 

las personas que las hayan recibido o exigir su reembolso a 

los administradores que las hayan pagado, siendo unas y 

otras mancomunada y solidariamente responsables de dichos 

anticipos y entregas." 63 

62 Cfr. Articulo 17. Ibid, p. 178. 
63 Cfr. Articulo 19. Ibidem. 
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ADMINISTRACION Y REPRESENTACION. 

"Las sociedades mercantiles, como personas morales que 

son, obran y se obligan por medio de los órganos que las 

representan. "64 

"La representación de las sociedades mercantiles co-

rresponde a su administrador o administradores, quienes 

podrán realizar todas las operaciones y actos inherentes a 

la finalidad social, salvo lo que expresamente establezca la 

ley o la escritura constitutiva. "65 

"En la escritura constitutiva debe señalarse la forma 

en que la sociedad será administrada y las facultades de sus 

administradores asi como el nombramiento de éstos y la 

designación de los que deben llevar la firma social. "66 

Los administradores de las sociedades mercantiles, por 

el solo hecho de su designación, se reputan autorizados para 

64 Cfr. Articulo 27. Código Civil. op. Cit. I supra, nota 

39, p. 48. 
65 Cfr. Articulo 10. Ley General de Sociedades Mercanti-

les. op. cit., supra, nota 38, P• 177. 
66 Cfr. Articulo 60., fracc. IX y x. Ibid, pp. 174-175. 
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suscribir y otorgar letras de cambio, pagarés y cheques a 

nombre de aquéllas. ""Los limites de esa autorización serán 

los que señalen la escritura constitutiva o los poderes 

respectivos ... 67 

"'El nombramiento y la revocación de los administradores 

debe inscribirse en el Registro Público de Comercio. "68 

""En cuso de quiebra, las sociedades serán representadas 

por quienes determine el contrato social y, en su defecto, 

por sus administradores, los que estarán sujetos a todas las 

obligaciones que la legislación de la materia impone.•• 69 

"Cuando la quiebra fuere calificada de culpable o fraudulen-

ta, la responsabilidad penal recaerá sobre los directores o 

administradores de la sociedad a quienes sean imputables los 

actos que califican la quiebra." 7º 

67 Cfr. Articulo 85. Ley General de Títulos y Operaciones 

de Crédito. (Publicada en el Diario Oficial de la Fede

ración el dia 27 de octubre de 1932), pp. 251-252. 
68 Cfr. Articulo 21, fracc. VII. Código de Comercio. (Pu

blicado en el Diario Oficial de la Federación los días 7 

al 13 de octubre de 1889), pp. 7-8. 
69 Cfr. 

9.2.§.. 

70 Cfr. 

Articulo 89. Ley de Quiebras y Suspensión de Pa

op. cit., supra, nota 53, p. 398. 

Articulo 101. !bid, p. 401. 
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"La constitución de las sociedades mercantiles debe 

constar ante notario, esto es, en escritura pública. 1171 

"Los requisitos de la escritura constitutiva son los 

siguientes: 

lo. Los nombres, nacionalidad y domicilio de las persa-

nas físicas o jurídicas que constituyan la sociedad¡ 

2o. La razón social o denominación; 

Jo. El objeto o finalidad social; 

4o. El importe del capital social; 

So. La expresión de lo que cada socio aporte en dinero 

o en otros bienes, el valor atribuido a éstos y el criterio 

seguido para su valoración; 

71 Cfr. Articulo So. Ley General de Sociedades Mercanti

les. op. cit., supra, nota 38, p. 174. 
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60. El importe del fondo de reserva legal¡ 

-7o. El domicilio¡ 

So. La duración; 

9o. La forma de administración y las facultades de los 

administradores¡ 

lOo. El nombramiento de los administradores y la desig

nación de los que han de llevar la firma social; 

llo. La forma de hacer el reparto de las ganancias y 

pérdidas entre los socios¡ 

120. Los casos en que la sociedad haya de disolverse 

anticipadamente; y 

130. Las bases para practicar la liquidación de la 

sociedad y el modo de proceder a la designación de los 

liquidadores, cuando no sean nombrados anticipadamente." 72 

72 Cfr. Articulo 60. Ibid, pp. 174-175. 
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Todos los requisitos antes indicados asi como las demás 

reglas que se establezcan en la misma escritura sobre la 

organización y funcionamiento de la sociedad, constituirán 

los estatutos de la sociedad. 

EL REGISTRO DE LAS SOCIEDADES MERCANTILES. 

"La inscripción en el Registro de Comercio es obligato

ria para todas las sociedades mercantiles." 73 

Asi pues, la constitución de una sociedad mercantil 

será perfecta cuando quede inscrita en el Registro de Comer-

cio. La falta de inscripción origina la irregularidad de la 

sociedad. 

"En el caso de que la escritura constitutiva no se 

presentare para su inscripción en el Registro de Comercio, 

dentro del término de quince di as, a partir de su fecha, 

73 Cfr. Articulo 19. Código de Comercio. op. cit., supra, 

nota 68, p. 7.- Cfr. Articules 2o., 7o., 260 a 264. ~ 

General de Sociedades Mercantiles. op. cit., supra, nota 

38, pp. 173, 175, 227-228. 
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cualquier. socio podrá demandar dicho registro". 74 

MODIFICACION DE LA ESCRITURA CONSTITUTIVA. 

"Las modificaciones de la escritura constitutiva debe-

rán hacerse contar también en escritura pública e inscribir

se en el Registro de Comercio, previa su calificación judi

cial." 75 

LA NULIDAD DE LAS SOCIEDADES MERCANTILES. 

No serán atacables las inscripciones del Registro de 

Comercio, ni por los socios ni por terceros y no habrá, por 

tanto, lugar a juicios de nulidad de sociedades. Lograda la 

inscripción, sólo mediante la disolución y liquidación 

llevadas a cabo en los términos y con las condiciones que 

sobre el particular fija la ley, podrá extinguirse la persa-

74 Cfr. Articulo 7o. Ley General de Sociedades Mercanti

les. op. cit., supra, nota 38, p. 175. 
75 Cfr. Articulo 21, fracc. V. Código de Comercio. op. 

cit., p. 7.- Cfr. Articulas So. y 260. Ley General de 

Sociedades Mercantiles. op. cit., supra, nota 39, pp. 

174y227. 
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nalidad juridica de las mismas sociedades. ••Las sociedades 

inscritas en el Registro de Comercio no podrán ser declara

das nulas. "76 

La protección de los terceros de buena fe, que contra

tan con las sociedades inscritas, confiados en la seguridad 

que la institución del registro mercantil les inspira, se 

vería burlada por la posible declaración de nulidad de esas 

sociedades y, consecuentemente por la extinción de la perso

na moral, por lo anterior, dichas sociedades inscritas no 

pueden ser declaradas nulas. 

"Se exceptúa, por razones obvias, el caso de las socie

dades que tengan un "objeto'" ilicito o ejecuten habitualmen-

te actos ilícitos, en cuyo caso se procederá a su inmediata 

liquidación, a solicitud que en todo tiempo podrá hacer 

cualquier persona o el Ministerio Público, sin perjuicio de 

la responsabilidad penal a que hubiere lugar.·· 77 

La liquidación de estas sociedades, se limitará a la 

realización del activo social para el pago de las deudas 

76 Cfr. Articulo 2o., 2do. párrafo. Ley General de Socie

dades Mercantiles. op. cit., supra, nota 38, p. 173. 
77 Cfr. Articulo Jo. Ibid, p. 174. 
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sociales, y el remanente, en su caso, se aplicar.§ para 

cubrir la posible responsabilidad civil. En defecto de esta 

última, dicho remanente se entregará a la Beneficencia 

Pública de la sociedad en la que la sociedad haya tenido su 

domicilio. 

Corno quedó establecido al inicio del presente apartado, 

el objeto del estudio y análisis de las connotaciones gene

rales de las sociedades mercantiles en Derecho Mexicano ha 

sido el que el lector pueda captar y deducir la importancia 

y relevancia que pueden llegar a representar dichos concep

tos respecto del estudio de la «persona jurídica unimem-

bre>> en el Derecho Mexicano. No obstante lo anterior, 

estamos concientes de que el reconocer y regular en Derecho 

Mexicano a las <<personas jurídicas unimembres>> requeriría 

en todo caso no solamente el captar la importancia que 

tienen las connotaciones generales de las sociedades mercan

tiles en Derecho Mexicano respecto de la <<persona jurídica 

unimembre>> sino que requeriría un estudio profundo y deta

llado de cada una de dichas connotaciones para aplicarlas 

por analogia a dicho fenómeno que se pretende regular. 

No obstante la aclaración hecha en el párraf_o anterior, 

en términos generales podemos decir que, en forma análoga a 

las sociedades: 



es 

(a) La <<persona juridica unimembre» seria su

jeto de derechos y obligaciones mismos que deberla poder 

ejercitar y asumir para la realización de la finalidad de su 

institución. 

(b) La <<persona juridica unimembre>> tendria un 

patrimonio y un capital social. Estableciéndose respecto 

del capital social la posibilidad de aumento y reducción del 

mismo. 

(c) La «persona juridica unimembre>> deberia 

consolidar la base de su patrimonio a través de las ya 

estudiadas <<reservas>>. 

(d) Las «personas jurídicas unirnembres» ten

drian un nombre que a su vez fuera seguido del tipo adoptado 

con el fin de distinguirlas de los distintos tipos sociales. 

(e) Las «personas juridicas unirnembres» ten

drian un domicilio y una nacionalidad. 

Como ha quedado establecido con anterioridad, los 

anteriores conceptos, así como los de representación, regis-



86 

tro, forma, etc. son conceptos que deben ser cuidadosamente 

estudiados y aplicados por analog!a, en su caso, al momento 

de reconocer y regular a las multicitadas <<personas juridi

cas unimembres>>. 



CAPITULO CUARTO 

LOS DIFERENTES TIPOS DE SOCIEDADES MERCAN'rILES Y 

EL FENOMENO DE LA «SOCIEDAD UNIMEMBRE>> 

EN DERECHO MEXICANO. 

87 
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A.- CONSIDERACIONES GENERALES 

Existen seis clases de sociedades mercantiles que son: 

a).- La Sociedad en Nombre Colectivo; 

b) .- La Sociedad en Comandita Simple; 

c) .- La Sociedad de Responsabilidad Limitada; 

d) .- La Sociedad Anónima; 

e).- La Sociedad Cooperativa; y 

f) .- La Sociedad en Comandita por Acciones. 78 

Las diversas especies que han quedado transcritas en 

los incisos anteriores, las podemos clasificar atendiendo a 

diversos criterios de los cuales el más acertado, para 

78 Cfr. Articulo lo. Ibid, p. 173. 
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efectos del presente trabajo, consideramos que es el crite

rio que atiende al car&cter y a la transmisibilidad de los 

derechos de socio y que clasifica los diversos tipos de 

sociedades dividiéndolos en (i) <<sociedades por partes 

sociales>> y (ii) <<sociedades por acciones>>. 

Atendiendo al anterior criterio, encontramos entre las 

sociedades por <<partes sociales>> las siguientes 1 ( i) la 

Sociedad Colectiva: (ii) la Sociedad en Comandita Simple: y 

(iii) la Sociedad de Responsabilidad Limitada: pudiendo 

incluir en este grupo a la Sociedad Cooperativa no obstante 

la ley llama certificado de aportación y no cuota o parte de 

interés social, al documento que representa los derechos del 

socio. 

Respecto del segundo grupo de la clasificación antes 

mencionada, encontramos que éste lo forman: (i) la Sociedad 

Anónima y (ii) la Sociedad en Comandita por Acciones. 

Es importante mencionar que el presente Capitulo no 

pretende ser un estudio profundo respecto de cada uno de los 

tipos de sociedades mercantiles enumerados sino que pretende 

ser un estudio breve respecto del concepto de cada uno de 

esos tipos para descubrir en cu&l de ellos se presenta el 
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fenómeno de la multicitada <<sociedad unimembre>> estudiando 

al efecto las diferentes razones que motivan que en ese tipo 

de sociedad surja o no dicho fenómeno. 

Una vez expuesto lo anterior, a continuación exponemos 

el concepto de cada uno de los tipos de sociedades existen

tes en Derecho Mexicano acompañando a dicho concepto un 

breve análisis del por qué se presenta o no, en cada uno de 

dichos tipos, el fenómeno de la multicitada <<sociedad 

unimembre>>. 

B. - SOCIEDAD EN NOMBRE COLECTIVO. 

Este tipo se refiere a aquella "sociedad que existe 

bajo una razón social y en la que todos los socios responden 

subsidiaria, ilimitada y solidariamente de las obligaciones 

sociales." 79 

Del anterior concepto podemos dilucidar dos notas 

esenciales: 

79 Cfr. Artículo 25. Ibid p. 180. 
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(a) La res'ponsabilidad de los socios; y 

(b) La clase de nombre usado por la sociedad. 

Parece claro, sin entrar en más detalle en el estudio 

de la Sociedad en Nombre Colectivo, que la caracteristica de 

responsabilidad ilimitada de los socios no interesarla a una 

persona considerada en lo individual para constituir una 

sociedad pues como ha quedado explicado en apartados ante

riores, un móvil determinante para la creación de una perso

na juridica por una persona fisica considerada en lo indivi

dual, lo constituye el hecho de limitar su responsabilidad. 

C.- SOCIEDAD EN COMANDITA SIMPLE. 

La caracteristica esencial de toda Sociedad en Comandi

ta es la existencia de dos clases de socios: (i) los coman

ditados y (ii) los comanditarios. Por lo que se refiere a 

los socios comanditados los mismos se encuentran en una 

situación de responsabilidad que equivale a la situación que 

guardan los socios de la Sociedad en Nombre Colectivo, 

mientras que por lo que se refiere a los socios comandita

rios estos últimos responden de las obligaciones sociales 

sólo hasta una cantidad previamente determinada. 
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"La Sociedad en Comandita Simple es aquella que existe 

bajo una razón social y que se compone de ( i) uno o varios 

socios comanditados que serán aquellos que responderán de 

manera subsidiaria, ilimitada y solidaria respecto de las 

obligaciones sociales, y (ii) uno o varios socios comandita

rios que únicamente están obligados al pago de eus aporta

ciones. 1180 

Del análisis del concepto antes expuesto parece resul

tar clara la inminente necesidad de que existan dos clases 

de socios, de lo que a su vez deriva la práctica imposibili-

dad de hablar de la aparición del fenómeno de la multicitada 

<<sociedad unimembre>> en este tipo de sociedad. 

D.- SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA. 

En este tipo de sociedad encontramos la presencia de 

dos notas esenciales que eon las siguientes: 

8° Cfr. Articulo 51. Ibid, p. 184. 
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(a).- todos los socios responden de las obliga

ciones sociales de un modo limitado; y 

(b) .- el conjunto de derechos de cada socio 

constituye una parte social y no una acción. 

Quisiéramos hacer notar que, tanto la Sociedad en Nom

bre Colectivo como la Sociedad en Comandita se definen em

pleando dos conceptos (i) la responsabilidad de los socios y 

(ii) la clase de nombre de la sociedad. 

En la definición de la Sociedad de Responsabilidad 

Limitada encontramos que funciona un nuevo concepto que se 

refiere a la naturaleza de los derechos de los socios que en 

ese tipo de sociedad tiene una gran importancia como crite

rio de distinción con respecto a la Sociedad Anónima. 

Por otra parte cabe mencionar que en la definición de 

la Sociedad de Responsabilidad Limitada no figura la clase 

de nombre que ha de usar la sociedad debido a que se puede 

emplear indiferentemente una razón o una denominación so

cial. 
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Podría parecer que el hecho de que los socios en este 

tipo de sociedad respondan de las obligaciones sociales sólo 

de un modo limitado pudiera dar lugar al surgimiento del 

fenómeno de la <<sociedad unirnembre>> en este tipo de socie

dad, sin embargo en la práctica nos damos cuenta de que ello 

no es asi debido a que lo característico de las partes 

sociales frente a las denominadas acciones es la dificil 

transmisibilidad de aquellas en oposición a la negociabili

dad de éstas, esta última característica, quizá y muy proba

blemente, resulta poco atractiva para la persona física 

considerada individualmente, puesto que dicha persona tiene 

la facilidad de encontrar, en otro tipo de sociedad, carac

terísticas más favorables que las que tendría en este tipo 

de sociedad, como lo seria por ejemplo el caso de la Socie

dad Anónima la cual además de preveer la limitación de 

responsabilidad de sus socios, representa los derechos de 

los mismos a través de acciones. 

E.- SOCIEDAD COOPERATIVA. 

La Sociedad Cooperativa es una sociedad mercantil cuya 

actividad social se presta exclusivamente en favor de sus 

socios los cuales sólo responden limitadamente por las 

operaciones sociales. 
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En la Sociedad Cooperativa el número minimo de socios 

es de diez y dicha pluralidad mínima elevada es una nota 

propia de la sociedad Cooperativa. 

Además de lo anteriormente expuesto, encontramos que 

mientras que en las sociedades mercantiles de personas sólo 

interesa el hombre, persona físi.ca, que es el socio y en las 

sociedades mercantiles de capital interesa el capital del 

socio; en las Sociedades Cooperativas se considera al socio 

en su calidad de consumidor o productor. 

Parece resultar claro que el fenómeno de la <<sociedad 

unimembre>> poco o nada tiene que ver con la Sociedad Coope

rativa toda vez que dicho tipo de sociedad con característi

cas muy especificas y delimitadas, está creada para que un 

conjunto, en donde la pluralidad minima es nota esencial, se 

vea beneficiado, resultando poco lógico en consecuencia que 

una persona fisica considerada en lo individual se acogiera 

a un tipo social en donde el beneficio por acogerse al mismo 

está previsto en forma esencial y exclusiva para la plurali

dad que lo forma, pues la propia connotación legal y de 

lógica conceptual de la Sociedad Cooperativa asi lo indican. 
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F.- SOCIEDAD EN COMANDITA POR ACCIONES. 

Son aplicables a la Sociedad en Comandita por Acciones 

las notas genéricas de la sociedad en Comandita Simple 

difiriendo la primera de la segunda en que los derechos de 

los socios están incorporados en acciones. 

En relación con lo anterior cabe mencionar que los 

socios comanditados no están facultados para ceder sus 

acciones sin la previa aprobación de (i) todos los socios de 

su clase, y ( ii) las dos terceras partes de los socios 

comanditarios¡ esta restrl.cción a la negociabilidad de las 

acciones les quita en realidad el carácter de tales. 

Al igual que en la Sociedad en Comandita Simple, este 

tipo de sociedad presenta la inminente necesidad de que 

existan dos clases de socios, de lo que a su vez deriva la 

práctica imposibilidad de hablar de la aparición del fenóme

no de la <<sociedad unimernbre>>. 
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G.- LA SOCIEDAD ANONIMA. 

Es en este tipo de sociedad en el que encontramos al 

sujeto que origina el fenómeno de la multicitada <<sociedad 

unimembre>>, cumpliendo dicho sujeto únicamente con el 

requisito de forma que la ley le exige respecto al minimo de 

socios y reservándose para si los beneficios que la ley 

preveé para una pluralidad. 

Debido a la importancia que reviste la figura de la 

Sociedad Anónima en el estudio de la aparición del fenómeno 

de la <<sociedad unimembre>>, a continuación realizamos un 

estudio mli.s extenso que aquél realizado respecto de los 

demli.s tipos de sociedades, sin pretender con ello convertir 

el presente trabajo en un estudio profundo y detallado de 

las diferentes connotaciones que reviste la figura de dicha 

Sociedad Anónima sino simplemente dejar sentados los aspec

tos característicos y esenciales de dicha figura. 

H. - ORIGEN Y DESARROLLO DE LA SOCIEDAD ANONIMA. 

"La Sociedad Anónima, con las caracteristi7as que le 

son propias, es decir, división de su capital social en 
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acciones¡ responsabilidad limitada de sus socios (accionis

tas); fácil transmisión de sus acciones (Y con ello posibi

lidad de cambio de socios)¡ y posibilidad muy amplia y 

frecuente de que la administración esté a cargo de terceros, 

surge a mediados del siglo XVII, en que se organizan con 

esas notas las compañías para el comercio con las Indias, 

primero en Holanda, en Inglaterra y en Francia despuéa." 81 

No es producto, pues, del derecho romano, aunque éste 

si conoció y reguló el contrato de aocietas. 

Nacen pues, con el desarrollo del comercio ultramarino 

de los palees europeos con las colonias y posesiones en 

América y en Asia, con el comercio de especias, frutas, 

telas, etc,. Se requeria entonces para constituirlas la 

autorización y concesión del Estado y la posibilidad de los 

particulares de entrar en ellas pagando el capital a través 

de la suscripción de acciones. 

En España, aunque el trllfico entre la metrópoli y sus 

colonias fue intenso y perdurable, estuvo totalmente contra-

lado por J.os Monarcas, que establecieron hasta el fin de la 

81 Cfr. Mantilla Malina, Roberto, op. cit. supra,- nota 10, 

pp. 341 y s. 
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Colonia la intervención obligatoria de la Casa de Contrata

ción de Sevilla, y que adem~s establecieron que el comercio, 

tanto de España a las colonias como de éstas a la metrópoli, 

solamente se efectuara en navíos y en expediciones (flotas) 

de la Corona, existiendo con ello muchas limitaciones y 

prohibiciones para el ejercicio de la actividad mercantil. 

"Por otra parte, a lo largo del siglo XVIII se acudió a 

constituir "compañías públicas" simiente de las "compañías 

de colonización española", entre las que podemos citar: las 

compañías de Honduras¡ de Caracas¡ de Filipinas¡ la Real 

Compañia de Comercio de La Habana¡ etc. "82 

El surgimiento de la Sociedad Anónima coincide con el 

nacimiento del capitalismo que impuso la creación de empre-

sas comerciales, para cuya fundación y funcionamiento se 

requería la aportación de capitales y en donde la limitación 

de la responsabilidad de los socios se relacionaba con la 

cuantía de sus aportaciones. 

En el desarrollo del capitalismo, hasta la fecha, 

encontramos a la Sociedad Anónima como un instrumento idó-

82 Cfr. Girón Tena, Las Grandes Empresas, p. 32. 
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neo, sobre todo al permitir la fácil trasmisión de las 

acciones representativas del capital social de los socios 

fundadores a terceros. 

Durante la etapa inicial del capitalismo, con el desa

rrollo industrial y comercial de los principales paises 

europeos (Inglaterra, Francia, Paises Bajos), las primitivas 

Sociedades Anónimas se mantuvieron como sociedades semi

públicas, autorizadas, controladas y vigiladas por el Esta

do, con finalidades económicas complementarias a las de 

éste, y también como sociedades privadas que aunque igual

mente requerian la concesión estatal, poco a poco fueron 

extendiendo sus actividades para satisfacer las nuevas 

exigencias cte la burguesía que comenzaba a destacar, perdu

rando dicha situación hasta fines del siglo XVIII. 

I. - LA SOCIEDAD ANONIMA EN EL CODIGO DE COMERCIO 

ESPAÑOL DE 1829 Y EN EL CODIGO DE COMERCIO MEXICANO DE 185~. 

El Código de Comercio francés de 1808 (de Napoleón), 

por primera vez reglamentó al lado de las Sociedades en 

Nombre Colectivo y de las Sociedades en Comandita, a la 

Sociedad Anónima, que denominó asi porque en el nombre de la 
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sociedad no debla incluirse el de los socios (art. 29), y 

por el hecho de que dichos socios cambiaban sin control 

alguno, .a través de la transferencia de las acciones al 

portador. 

Este Código de Comercio francés, que dedicó a la Socie

dad Anónima sólo diez artículos del 29 al 37 y el 40, exigía 

expresamente para la existencia de dicho tipo de sociedad, 

"la autorización del Rey", con su aprobación del acto que la 

constituía (art. 37) y que sólo podia ser un acto público 

(art. 40); por otra parte permitía que las acciones fueran 

al portador (art. 35), y establecía la responsabilidad 

limitada de los socios (art. 33); admitía que los adminis

tradores, "simples mandatarios temporales y revocables", no 

fueran socios (art. 31). 

"Por lo antes expuesto, se puede afirmar que este 

Código francés de Napoleón sentó las bases de la moderna 

Sociedad Anónima, que por virtud de la Ley especial de 

sociedades del 24 de julio de 1867 se liberó del yugo de la 
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concesión del Poder Público . .,e3 

Algunos de los principios del Código francés fueron 

copiados en España, por el Código de Comercio de Sáinz de 

Andino de 1829, el cual, sin embargo, no requeria expresa

mente la concesión real para la constitución de dicho tipo 

de sociedad, pero si requeria la autorización del tribunal 

de comercio (art. 293), y la del. Rey solamente en caso de 

reformas estatuarias (art. 294). 

El Código de Comercio de Sáinz de Andino no acogió las 

acciones nominativas o al portador, sino que estableció que 

el carácter de socio y su derecho podrian representarse por 

cédulas, sujetas a un régimen complicado ¡art. 280 a 282). 

Asimismo, estableció reglas propias, que aún perduran 

entre nosotros, como las siguientes: (i) la exigencia de la 

escritura pública, respecto de cualquiera de los tipos de 

sociedad que dicho Código reglamentó (art 284); (ii) los 

datos que la escritura debia contener (art. 286); (iii) la 

83 Cfr. Sobre la Historia de la Sociedad Anónima en De-

recho Francés, Roblot, números 999 y s. ps. 666 y s.; 

en el Derecho Español, Girón Tena, Derecho' de Socie

dades, ps. 3 y s. 
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publicidad de la sociedad y de sus reformas (arte. 290 y 

292); (iv) la personalidad de la sociedad (arts. 296, 297, 

312); (V) las reglas de distribución proporcional de utili

dades y pérdidas (arts. 318 y 319); y (vi) el principio de 

la responsabilidad por daños ocurridos en los intereses de 

la compañia, por dolo, abuso de facultades o negligencia 

grave de alguno de los socios" (art. 320). 

La importancia de este Código estriba en que el mismo 

influyó en el primer Código de Comercio Mexicano de 1854 el 

que sin embargo, estableció un régimen corporativo más claro 

y sistemático, asi como algunas reglas propias, encontrándo

se entre las más importantes las siguientes: (i) el nombre 

de la sociedad, "anónima o por acciones"; ( ii) la declara

ción terminante, más precisa que la correspondiente del 

art. 228 Código de Comercio español, la cual establecía que: 

"la responsabilidad de cada socio llega hasta donde alcance 

el valor de la acción o acciones que tenga• (art. 243); 

(iii) la obligación de la inscripción y del registro de la 

compañia (arts. 252 y 256) cuyo incumplimiento motivaba que 

no surtiera efecto alguno en perjuicio de terceros ( art. 

254); y en fin, el reconocimiento de las Sociedades Irregu

lares (art. 257). 
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J.- LEY ESPECIAL DE SOCIEDADES DE 1067 (FRANCIA) Y 

ALGUNAS LEYES POSTERIORES, HASTA EL CODIGO CIVIL ITALIANO DE 

.!lli· 

Consideraremos para efectos del desarrollo del presente 

tema tanto la Ley Francesa de 1867 como, ya en el siglo XX, 

la legislación alemana, italiana y española, a partir de 

1937 hasta las reformas, hechas al Código Civil italiano de 

1942, de fecha 7 de junio de 1974. Obviamente, esas leyes, 

no son las únicas; al lado de ellas existen otras muchas en 

diversos paises; Argentina, Brasil, Colombia, Estados Uni

dos, etc, en América; Inglaterra, Austria, Portugal, etc., 

en Europa. Empero, nos limitamos a aquellos ordenamienos, 

porque han influido en forma importante en nuestras leyes 

corporativas. 

En Francia se dictó una ley especial de sociedades el 

24 de julio de 1867, que con algunas reformas estuvo en 

vigor un siglo, hasta la ley vigente de 1966. 

"En esa Ley francesa de 1867 se otorgó el reconocimien

to de la personalidad de la Sociedad Anónima, prescindiendo 

de la previa autorización oficial para la constitución de 

sociedades (art. 21), siguiendo en esto al derecho in-
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glés." 84 

Se indicó claramente en dicha Ley que las acciones eran 

negociables (art. 22 en relación con el 24); se fijó en 

siete el número mlnimo de socios (art. 23); se atribuyó 

competencia exclusiva a la asamblea de accionistas para 

nombrar administradores -que debían ser accionistas- y 

comisarios ( art. 32) y para modificar los estatutos ( art. 

31); se atribuyó el voto a las acciones (art. 27); se adoptó 

el principio mayoritario, y se fijó el quórum de asistencia 

en las asambleas (art. 29); en fin, se regulaba el sistema 

del capital variable (arts. 48 a 54). 

Esa ley de 1867, que en realidad fue la primera en el 

mundo que reguló sistemáticamente a la Sociedad Anónima, fue 

seguida por el Código de Comercio italiano de 1882 y por el 

Código de Comercio español de 1885, los cuales influyeron 

respectivamente en nuestros Códigos de Comercio de 1884 y 

1889, asl como en nuestra Ley de Sociedades Anónimas de 

1888. 

84 Según Escarra, Manual de Droit Commercial, Parls, 1947, 

I, n. 475 en Inglaterra la libertad de constitución data 

de 1844. 
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La Ley francesa de 1867 se derogó y en su lugar entró 

en vigor la Ley especial de sociedades del 24 de julio de 

1966 1 un ordenamiento de 509 articulas de los cuales a las 

"sociedades por acciones• se dedican mfis de la mitad, y en 

la que entre otras resaltan ( i) las disposiciones penales 

(arts. 423 a 488); (ii) las acciones de nulidad (arts. 360 a 

370); ( iii) la prohibición de negociar las acciones con 

anterioridad a la inscripción de la Sociedad Anónima en el 

registro (art. 271); (iv) disposiciones sobre acciones a los 

trabajadores (art. 274); y (v) capitales minimos de quinien

tos mil francos si la sociedad ofrecía sus acciones al 

público y de cien mil si no lo hacia. 

El Código de Comercio italiano de 1882, sobre cuyo 

modelo se formuló nuestra vigente Ley General de Sociedades 

Mercantiles, dedicó a la Sociedad Anónima 65 preceptos 

(arts. 121 al 185), ademAs de múltiples disposiciones gene

rales aplicables tanto a este tipo social como a los demfis 

como también pasa en nuestra Ley General de Sociedades 

Mercantiles. 

El Código de Comercio italiano de 1882 vinculó el 

objeto de "las sociedades comerciales", "a uno o varios 

actos de comercio" (art. 76); previno que el contrato de 
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sociedad debía ser escrito ( art. 87), y contener varios 

requisitos (art. 89); impuso responsabilidad solidaria e 

ilimitada a socios, promotores y administradores, que actua

ran a nombre de la sociedad antes de su protocolización 

(art. 872) y registro (arts. 90 y 95); dictó reglas expresas 

y amplias sobre cada uno de los órganos sociales (arts. 121 

y s y 131 y s.), respecto a (i) la administración (arta. 154 

y s); (ii) la asamblea de accionistas (183 y s.¡, y (iii) el 

órgano de vigilancia; reguló a las acciones (arta. 164 y s.) 

y a las obligaciones (171 y s.), emitidas por dichas socie

dades; reguló lo referente al balance social (art. 176 y 

s.)¡ y reservó sendos capitules a la exclusión de socios 

(arta. 186 y 188); a la disolución de las sociedades (arts. 

189 y 192); a la fusión (arta. 193 a 196); y a la liquida

ción (arts. 197 a 207 y 210 y s.). 

El Código de Comercio español de 1885, apartándose del 

anterior Código de 1829, no siguió al reciente italiano del 

82, ni a la ley francesa de 1867. Sus principales aportacio

nes fueron: atribuir "personalidad jurídica" a todas las 

sociedades mercantiles (art. 116 párrafo segundo), en lo que 

influyó en las leyes mexicanas; establecer el principio que 

recogió el art. 88 de nuestra Ley General de Sociedades 

Mercantiles, de que la denominación de la Sociedad Anónima 
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sería distinta a la de cualquiera otra, si bien, "adecuada 

al objeto' u objetos de la especulación que hubiera elegido" 

(arts. 152); admitió que las acciones que se emitieran 

fueran nominativas o al portador (art. 161) y estableció el 

régimen propio de unas y otras (arta. 162 y 163). 

En 1897 se dictó el segundo Código de Comercio alemán, 

que a pesar de las innovaciones que introdujo en el campo 

corporativo, se mostró insuficiente para regular los proble

mas que surgieron posteriormente en Alemania, al terminar la 

Guerra Mundial de 1914, así como también se mostró insufi

ciente para preveer los nuevos intereses que se creaban en 

torno a la Sociedad Anónima, concernientes, entre otras 

cosas, a la participación de trabajadores en las utilidades, 

a la oferta pública de acciones, a la situación del órgano 

administrativo frente a la asamblea de accionistas. Por lo 

anteriormente expuesto, la reglamentación sobre la sociedad 

por acciones (Aktiengesellchaft) de dicho Código (que entró 

en vigor el lQ de enero de 1900), se sustituyó por la ley 

del 30 de enero de 1937, que recogió y reguló dichos princi-
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pies. A dicha ley de 1937 85 sucedió la Ley del 6 de noviem

bre de 1965, reformada el lo. de enero de 1967. Es importan

te mencionar que aquella ley de 1937 influyó en las disposi

ciones relativas del Código Civil italiano de 1942, en la 

vigente ley española del 17 de julio de 1951 y en la recien

te ley francesa de 1966. 

El Código Civil Italiano, comprende a las sociedades en 

su Libro Quinto, "Del trabajo", en el que al lado de la 

empresa (Titulas Segundo y Tercero) incluye a la sociedad 

por acciones (Titulo Quinto, arJ:s. 2325 a 2460). Una ley 

posterior, del 7 de junio de 1974, que comprende 24 articu

las, adiciona y modifica varias disposiciones sobre dicha 

sociedad por acciones. El Código Civil italiano reproduce la 

ordenación sistemAtica de Sociedad Anónima de la Ley f rance-

sa de 1867, que por otra parte, ha servido de modelo de 

todas las leyes dictadas dentro de la familia del derecho 

continental. Los principales principios sobre la sociedades 

por acciones son, entre otros: un capital mínimo de 200 

millones de liras ( art. 2327 J; que las acciones puedan ser 

es Cfr. Sobre esta ley germana, asi como sobre el Código 
Civil italiano de 1942 y sus reformas Cfr. Girón Tena, 

Las grandes empresas, p.90 y s. y 59 y s. respectiva

mente. 
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nominativas o al portador (art. 2328 inciso 5Q y 2355); la 

personalidad moral de la sociedad por virtud de su inscrip-

ción en el Registro (art. 1331); la posibilidad de aporta-

ciones accesorias, no en numerario (dinerarias) (art. 2345), 

asi como la posibilidad de que existieran acciones de traba-

jo (art. 2349), y acciones sin voto (2351 reforma de la ley 

7 de junio de 1974¡ 86 ; la regulación de las participaciones 

reciprocas de acciones entre dos o más sociedades (art. 

2360) y de una sociedad en otras (art. 2361); la regulación 

de la nulidad de los acuerdos de la asamblea (arta. 2393 a 

2379); la regulación del órgano de vigilancia que se atribu

ye a un Consejo (art. 3297 a 2408); el régimen de las obli-

gacionea convertibles en acciones; y reglas descritas sobre 

el balance y su contenido (arts. 2423 a 2435). 

K. - LA SOCIEDAD ANONIMA EN EL DERECHO MEXICANO HASTA 

EL CODIGO DE COMERCIO DE 1889. 

La regulación de las sociedades (civiles y mercantiles) 

estuvo sujeta en nuestro pais durante la Colonia, y durante 

86 Para las modificaciones al Código Civil por reformas de 
1974, Cfr. Nobili, en Nobili y Vita!e, La re'forma delle 

societá per azioni, Giuffré, Milán, 1925, p.p. 395 y s. 
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el siglo XIX y el presente, 87 primero a las leyes españolas, 

principalmente las Siete Partidas y las Ordenanzas de Bil-

bao, segundo a algunos Ordenamientos dictados para la Nueva 

España (como las Ordenanzas de Minería de 1783); tercero, a 

las leyes y códigos dictados en México con posterioridad a 

la Independencia, a partir del Código Civil de Oaxaca, del 

14 de enero de 1929, que reguló el contrato de sociedad 

(civil) y el proyecto de Código Civil de Zacateas de 1828 

(anterior, pues al Código de Comercio español de 1829), que 

ya regulaba las sociedades comerciales, y que estableció el 

principio de la responsabilidad limitada de los socios. 

En el primer ordenamiento mercantil mexicano, o sea, el 

Decreto de Organización de las Juntas de Fomento y Tribuna-

les Mercantiles, de J.841, se incluyeron a las compañías de 

comercio, pero no se comprendió a la Sociedad Anónima. 88 

El Código de Comercio de 1854, que en materia de socie-

dades estuvo m~s cerca del Código de Comercio francés, que 

del Código de Comercio español, exigía la inscripción de las 

sociedades en el Registro Público de Comercio (art. 29, pfo 

87 Cfr. Estudios jurídicos en memoria de Roberto L. Mantilla 

Melina, México, Porrúa, 1984, pp. 175 y s. 
88 Ibid, pp. 184 y s. 
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2Q), y establecía que la sociedad no registrada no produci

rla acción entre los otorgantes, aunque si resultaba eficaz 

en favor de terceros (art. 35); dicho Código de 1854 incluyó 

por primera vez en México a la Sociedad Anónima ( art. 231 

fr. tercera) y para su constitución y operación (como para 

los otros tipos que reguló, la Sociedad en Nombre Colectivo 

y la Sociedad en Comandita), no exigió permiso o autoriza

ción alguna del Estado, sino solamente la matriculación 

(art. 5Q), y para la Sociedad Anónima, el examen y aproba

ción de la escritura por el tribunal de comercio (art .. 253). 

Impuso que la denominación indicara el objeto o empresas 

para los que se hubiera formado ( art. 242), sin excluir, 

como su homólogo español (art. 276), que apareciera el 

nombre de socios; y asimismo estableció que la responsabili

dad de cada socio llegarla hasta donde alcanzara el valor de 

las acciones que detentara (art. 243, similar al 278 del 

Código de Comercio español). Al igual que el Código hispano 

(arts. 326 y s.), dictó reglas, aunque en número menor y más 

concretas, sobre disolución ( arts. 261 a 263), y omitió 

referirse a la liquidación que si comprendió el Ordenamiento 

español (arts 336 y s.). 

El siguiente Código de Comercio del 20 de abril de 

1884, ya con carácter de ley federal, según la reforma de 
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1883 del a~t. 72 fr. X de la Constitución de 1857, dedicó a 

la materia de sociedades 276 confusos articules (del 352 al 

628). A los tres tipos tradicionales agregó la Sociedad en 

Comandita por Acciones, o "Sociedad en Comandita Compuesta" 

(arta. 507 a 526), y una "Sociedad de Responsabilidad Limi

tada" (arta. 593 a 619), que mAs bien era una especie de 

Sociedad Anónima (su capital estaba dividido en acciones). 

La regulación de la Sociedad Anónima mereció sesenta 

articules (del 527 al 588); el primero de ellos estableció 

un principio que ha perdurado, "toda negociación licita 

puede ser objeto de sociedades anónimas" ( art. 528); se 

exigia que el capital social se pagara al contado y en su 

totalidad (art. 529), no obstante, permitia que al tiempo de 

la constitución sólo se pagara el diez por ciento del capi

tal social (art. 535); el art. 539 permitia que el importe 

de las acciones se cubriera en bienes muebles e inmuebles y 

que las acciones fueran nominativas, a la orden o al porta

dor (art. 531), e imponia el reparto de dividendos entre los 

socios una vez constituida la reserva (art. 530); se aludía, 

sin reglamentarlas, a acciones emitidas por la sociedad que 

se concedan a "industriales, inventores y dueños de privile

gios", asi como a "los fundadores de la empresa" ( art. 552 

frs XII y XIII); el voto no correspondia a cada acción sino 
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a varias de ellas (que probablemente debían pertenecer al 

mismo socio) : un voto, "por una o doS acciones 11
, dos votos, 

"por tres o cinco acciones", etc. ( art. 575); se re feria a 

los tres órganos de la Sociedad Anónima: (i) administración 

(arts. 557" a 563); (ii) juntas generales de accionistas 

(arts. 564 a 576), ordinarias y extraordinarias (arts. 567 a 

572); y (iii) al •consejo de inspección" ¡arts. 577 a 582); 

finalmente, dictó normas sobre las sociedades (anónima y 

comandita compuesta) de capital variable (arts. 589 a 592). 

En 1888 el Presidente Diaz dictó una ley especial, la 

Ley de Sociedades Anónimas (del 10 de abril), que derogó las 

disposiciones del Código de Comercio de 1884, relativas 

tanto a dicha Sociedad Anónima, como a las Sociedades de 

Responsabilidad Limitada ¡art. lQ transitorio). 

Esta ley de sociedades Anónimas, siguió de cerca en 

muchas de sus disposiciones al reciente Código de comercio 

italiano de 1882, e influyó notablemente en el nuestro de 

1889, del cual muchas normas pasaron a la ley vigente. 

sus principios más sobresalientes, que la distinguieron 

de la legislación anterior, fueron, entre otros: ~a prohibi

ción a los socios de hacer figurar sus nombres en la denomi-
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nación social, bajo pena de responsabilidad personal y 

solidaria (art. 2Q); el número mínimo de socios era de dos; 

distinguió las aportaciones de dinero, para las que permitió 

se pagara cuando menos el 10% de su valor, de las aportacio

nes en especie, que debían ser pagadas en su totalidad (art. 

8Q); se permitían tanto las acciones al portador como las 

nominativas (art. 172); y se limitaba el derecho de la 

Sociedad Anónima de comprar sus propias acciones (art. 23), 

aunque no tanto como en la ley vigente. 

En cuanto a la administración, permitía que recayera en 

un director o en un consejo de administración (art. 27), al 

que confería la representación general, salvo disposición 

contrat"ia de los estatutos (art. 28); la vigilancia de la 

Sociedad Anónima se confiaba a uno o varios socios que se 

llamarían -comisarios-" ( art. 37); finalmente, la asamblea 

general de accionistas, como órgano superior, gozaba de 

amplias facultades de "llevar a cabo o ratificar todos los 

actos de la sociedad y reformar los estatutos" (art. 40). 

La Ley de Sociedades Anónimas dedicó pocos artículos a 

la disolución y liquidación (arts. 55 a 64), muchos de los 

cuales pasaron a la ley actual. 
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El Código de Comercio de 1889, que entró en vigor el lQ 

de enero de 1890 (por lo que indiferentemente se le denomina 

Código de Comercio de 1889, o bien, de 1890), está vigente 

en muchas materias, aunque no lo está en cuanto a socieda

des, puesto que la Ley General de Sociedades Mercantiles, 

del 4 de agosto de 1934, derogó las disposiciones relativas 

del aquel ordenamiento. 

La Sociedad Anónima se dictó, junto con la Sociedad en 

Nombre Colectivo, la Sociedad en Comandita Simple, la Socie

dad de Responsabilidad Limitada, la Sociedad en Comandita 

por Acciones, y la Sociedad Cooperativa, como una de las 

"especies de sociedades mercantiles"; se reguló en sesenta y 

dos articules, del 163 al 225, y reprodujo, como dec1amos, 

muchas de las disposiciones de la ley de 1888. 

L, - SOCIEDAD ANONIMA EN LA LEY VIGENTE: ANTECEDENTES Y 

CRITICAS. 

Los antecedentes inmediatos de nuestra Ley General de 

Sociedades Mercantiles son el Código de Comercio de 1890, y 

un Proyecto de Código de Comercio de 1929, que nu~ca pasó de 

tal, pero del que fueron tomadas muchas disposiciones de la 

vigente Ley General de Sociedades Mercantiles. 
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Nuestra vigente Ley General de Sociedades Mercantiles 

del 4 de agosto de 1934, constituyó un notable avance res

pecto del Código de Comercio de 1890 y aun respecto del 

Proyecto aludido de 1929. 

Es una ley, que al igual que otras de la misma época, 

como la del llaneo de México ( 1930) y la Ley General de 

Titulas y Operaciones de Crédito (de 1932), significó la 

adopción de esquemas modernos y recientes en relación con un 

capitalismo que en México apenas se iniciaba y que crecia 

impetuosamente en Norteamérica y en Europa. 

La vigente Ley General de Sociedades Mercantiles, 

delineó y ordenó perfectamente la figura jur idica de la 

Sociedad Anónima, como uno de los tipos de sociedades mer

c.antiles, el más importante desde entonces, previendo una 

reglamentación especifica de la función de cada uno de sus 

trés órganos, y las disposiciones relativas al balance 
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("estados financieros", según la terminología que se intro

dujo en la reforma de enero de 1901, arts. 172 a 177). 89 

La bondad y las virtudes de la reglamentación de la 

Sociedad Anónima en la Ley General de Sociedades Mercanti

les, se manifiestan en la gran difusión que ha tenido dicho 

tipo social entre nosotros, y en el hecho de que con muy 

pocas reformas, ha subsistido durante más de cincuenta años. 

"La Ley General de Sociedades Mercantiles introduce una 

organización, a través de la división de poderes entre los 

tres órganos sociales y el reconocimiento de la asamblea de 

accionistas como órganos supremo," 9º con la subordinación de 

los otros órganos, el de administración y el de vigilancia. 

Cabe mencionar que al amparo de la Ley General de 

Sociedades Mercantiles existe una amplia aplicación del 

principio de la autonomía de la voluntad de los socios, a 

quienes se permite estipular pactos o sistemas adicionales o 

89 Estas disposiciones se aplican, por analogía, salvando 

diferencias que sean propias, a todos los tipos de so
ciedades mercantiles. 

9° Cfr. Articulo 178. Ley General de Sociedades'Mercanti

les. op. cit., supra, nota 38, p. 211. 
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bien, derogatorios de normas incluidas en la Ley General de 

Sociedades Mercantiles, aunque ciertamente muchas normas son 

imperativas e inderogables. 

Este principio de la autonomia de la voluntad juega en 

la práctica un papel demasiado amplio, y a menudo abusivo, 

al permitJ.r pactos de los socios en los estatutos que desfi

guran caracteristicas esenciales de Sociedad Anónima. 

Muchos de los defectos y de las omisiones que existen 

en la vigente Ley General de Sociedades Mercantiles se deben 

a su antigtl.edad, o sea, al tiempo en que fue promulgada en 

que mucha de la problemática actual aún no habia sido objeto 

de regulación ni aqul ni en el extranjero, y aún eran desco

nocidoa muchos de los problemas, o bien, resultaba innecesa

ria o prematura su regulación legal. 

M.- NATURALEZA Y FUNCIONES DE LA SOCIEDAD ANONIMA. 

La Sociedad Anónima constituye, según expusimos con 

anterioridad, el instrumento juridico más idóneo del capita

lismo y es en ella en donde por sus caracteristicas encon

tramos la aparición del fenómeno de las <<sociedades unirnem

bres>>. 
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La empresa o negociación, producto, a su vez, del 

régimen capitalista, se manifiesta y se organiza en torno de 

la Sociedad Anónima, que en la inmensa mayoría de los casos 

constituye el titular de dicha empresa, es decir el sujeto 

que la crea, la organiza y la pone en funcionamiento. 

N.- CONSIDERACIONES JURIDICl\S GENERALES RESPECTO DE LA 

SOCIEDAD UNIMBMBRB EN EL DERECHO MEXICANO. 

Según ha quedado establecido a lo largo del presente 

trabajo, el hablar de una sociedad compuesta de un solo 

miembro plantea una clara contradicción, porque sociedad en 

efecto, hace necesaria referencia a una pluralidad de perso-

nas. Seria tanto como hablar de una comunidad o de una 

corpropiedad con un único comunero o copropietario; y así 

como en esta relación jurídica, "la consolidación o reunión 

de todas las cuotas en un solo copropietario", 91 hace cesar 

la copropiedad, y convertirse en propiedad, así en la socie

dad, la reunión de todas las partes sociales en una sola 

91 Cfr. Articulo 976. Código Civil. op. cit., supra, nota 

39, p. 168. 
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persona es ca~sa d~ .su disolución. 92 

No obstante lo antes expuesto, la mal llamada <<socie-

dad unimembre>> existe, funciona y es cada dia más frecuente 

en nuestro pais. 

Sucede que la esencia misma del negocio, o sea la 

pluralidad de socios, ha cedido ante realidades económicas 

y, sobre todo ante la insuficiencia de los catálogos o tipos 

ofrecidos por el ordenamiento legal. 

La <<sociedad unimembre>> evidentemente es una sociedad 

anómala que plantea múltiples problemas y dudas, tanto 

respecto a aspectos preferentemente doctrinales (de su 

naturaleza jurídica, según ésta ha quedado estudiada en 

forma breve en el apartado B del Capitulo Primero del pre-

sen te trabajo) , cuanto técnicos y prácticos, como el de la 

aplicación a estas «sociedades unimembres>> de los elemen

tos que la ley fija para las sociedades propiamente dichas y 

de las normas que regulan la organización y el funcionamien

to de estas últimas. 

92 Cfr. Articulo 229 fracc. IV. Ley General de Sociedades 

Mercantiles, op. cit., supra, nota 38, pp. 58-59. 
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Las <<sociedades unimembres» contradicen el carlicter 

tradicionalmente contractual del negocio, reconocido por la 

legislación mexicana. 

Contrarían también al concepto mismo de la sociedad que 

ofrece el Código Civil vigente93 que las define y que, por 

una parte, exige una pluralidad de socios que "se obliguen 

mutuamente a combinar sus recursos o sus esfuerzos para la 

realización de un fin común". 

Adicionalmente a lo antes expuesto, la estructura y el 

funcionamiento de la <<sociedad unimembre» chocan contra 

principios y conceptos propios de las sociedades: 

(a) con el de la personalidad jurídica y con el 

concepto del patrimonio social autónomo e independiente del 

de los socios, que en las sociedades propiamente dichas 

deben explicarse como un instrumento de los socios que se 

encuentra en función de la presencia y del interés de una 

pluralidad en el ente que fon¡ian; 

93 Cfr. Articulo 26BB. Código Civil. op. cit., supra, nota 
39, p. 406. 
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(b) con el funcionamiento mismo de las asambleas 

corno órganos colegiados a las que varios socios concurran, 

deliberen y voten; y 

(c) en fin, con la existencia de mayorías y mino

rías, que sólo se da, obviamente, cuando participan varios 

socios. 

Todos los anteriores principios dejan de ser aplicables 

en la <<sociedad unimernbre>> y en relación con lo anterior 

cabe mencionar que toda la estructura y el funcionamiento 

mismo de las sociedades -principalmente de la anónima que es 

en la que de manera preferente se da el fenómeno de un solo 

socio-, se basan en esos principios. Y no sólo uno de 

éstos, sino todos, se trastocan en las <<sociedades unimem

bres>>. 

Corno ha quedado establecido con anterioridad, los 

particulares utilizan y acuden a la mal llamada <<sociedad 

unimernbre>> debido a: (a) la inexistencia de otro tipo de 

negocio juridico semejante -que pudiera ser la empresa 

individual de responsabilidad limitada o la por nosotros 

apoyada <<persona juridica unimembre>>; y (b) las ventajas 

que ofrecen los tipos sociales actualmente regulados (sobre 



124 

todo la Sociedad Anónima). Las sociedades unimembres consti-

tuyen, pues, una realidad innegable de la economía capita-

lista. 

En Derecho Mexicano, el requisito de la pluralidad es 

esencial en la etapa constitutiva, y natural en la de fun-

cionarniento de la sociedad. 

La presencia de un solo socio acarrea la disolución y 

liquidación del ente, que es el procedimiento que regula 

nuestro derecho de sociedades corno sanción para casos como 

este. 

Por otra parte, también es cierto que a pesar de que 

proceda la disolución de la sociedad, en la práctica, ésta 

sigue viviendo, ya sea porque ni el único socio ni tercero 

alguno interesado soliciten la disolución, o porque, decre-

tada, la sociedad entre el período de liquidación, y míen-

tras ésta no termine el ente subsiste, aunque en este último 

caso debe admitirse que la sociedad está herida de muerte y 

que sobrevive sólo para líquidarse. 94 

94 Cfr. Articulo 244. Ley General de Sociedades Mercanti
les. op. cit. supra, nota 38, p. 62. 
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En relación con lo anterior cabe mencionar que ai 

ocurre (a) el vencimiento del plazo de la sociedad (que es 

la única causa de disolución que opera de pleno derecho), 

(b) el acuerdo de disolución, o (c) la comprobación de una 

causa de disolución (como es que el número de accionistas 

llegue a ser inferior al mínimo que la ley establece, o que 

las partes de interés se reúnan en una sola persona) si loa 

administradores iniciaran nuevas operaciones incurrirían en 

responsabilidad persona1. 95 

Al hablar de las consideraciones jurídicas generales 

respecto de la <<sociedad unimembre>> en Derecho Mexicano es 

importante mencionar que en el período de funcionamiento de 

las sociedades, la transmisión de acciones o de partes 

sociales no requiere la intervención siquiera de un fedata-

rio, quedaría, pues, reservado a la actuación de los órganos 

de vigilancia y de administración, el velar por el cumpli-

miento del requisito de la pluralidad de socios. Más, si por 

hipótesis, nos encontráramos frente a una <<sociedad con un 

solo socio>>, éste manipularla a los órganos, si es que no 

se encargaría él mismo de la administración, con lo que la 

vigilancia se haría nugatoria. Estas razones propician, en 

95 Cfr. Artículo 233. Ley General de Sociedades Mercan

tiles. op. cit., supra, nota 38, p. 60 
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la práctica, muchos abusos y contribuyen a la difusión de 

las <<sociedades unirnernbres>>. 

Ahora bien, lcuales son los efectos de la <<sociedad 

unimembre>> en nuestro derecho actual? 

Ya veiamos que, por lo que toca a la sociedad misma, 

debe disolverse y posteriormente liquidarse. 

lCabria acaso, someter la <<sociedad unimembre>> al 

procedimiento de liquidación que establece el Articulo 3o. 

de la Ley General de Sociedades Mercantiles? No, no es asi, 

porque la ilicitud de la <<sociedad unimembre>> no se predi

ca de su finalidad, sino de la falta de otro elemento nece-

sario, como lo es la pluralidad. 

Adicionalmente a lo anterior y según ha quedado expli

cado con anterioridad, se dice en la doctrina que en estas 

<<sociedades unimembres>> se viola el principio de la res

ponsabilidad ilimitada, 96 que es tradicional en el derecho 

privado en cuanto que los casos de limitación de responsabi-

lidad constituyen excepción a dicho principio general y, en 

96 Cfr. Articulo 2964. Código Civil. op. cit., 'supra, nota 

39, p. 450. 
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consecuencia, se limitan a los supuestos que expresamente 

establezca el ordenamiento positivo y que son, entre noso

tros, las sociedades en que haya socios de respons.abilidad 

limitada, sin que corresponda en ningún caso a los particu

lares la libertad de establecer otros supuestos de limita

ción o ya bien de ampliar los supuestos ya existentes. 

En relación con la interpretación a que se ha hecho 

referencia en el párrafo anterior no podemos más que estar 

de acuerdo. 

Al tratar el tema de la ilicitud si ésta se comete por 

la sociedad a través de la conducta de sus representantes 

legales ella responderá directamente, por aplicación de la 

regla general del articulo 1918 del Código Civil vigente. 

Para terminar el análisis de los problemas a que puede 

dar lugar en nuestro derecho la aparición de la multicitada 

<<sociedad unimembre>>, debemos referirnos al caso frecuente 

de que se esté en presencia de ella y no se acuda al proce

dimiento de disolución o liquidación. 

Esta situación no sólo posible, sino frecuente, dado, 

por una parte, que dicha causa de disolución no opera de 
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pleno derecho sino que requiere cuando menos, la comproba

ción por la sociedad de la existencia de esa causa de diso

lución, o sea la comprobación por un representante social de 

que, en efecto, existe un solo socio. 97 

AdemáB de lo antes expuesto, la disolución debe inscri-

birse en el registro que corresponda, para que surta efectos 

contra terceros. 98 

Por otra parte, no podemos más que reconocer que nor

malmente, ni los órganos de la sociedad (controlados, por 

hipótesis, por el único socio), ni el socio mismo, ni los 

acreedores sociales (que han contratado en función del 

patrimonio social y la responsabilidad que corresponda al 

socio en el tipo de sociedad de que se trate), estarán 

interesados en solicitar la disolución de la sociedad. 

97 

98 

Cfr. Mantilla Melina, Roberto, op. cit., supra, nota 9, 
p. 436, autor que afirma que "no es el hecho mismo 
(disminución de los socios a un número inferior al mí
nimo legal), el que produce la disolución de la socie
dad, sino el acto en que se declara la existencia de 
tal hecho... tal declaración no es potestativa, sino 
necesaria". 

Cfr. Artículo 232, párrafo segundo. Ley General de So
ciedades Mercantiles. op. cit., supra, nota 38, p. 57. 
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O.- CRITICA A LA SOCIEDAD UNIMEMBRE Y APOYO AL RECONO

CIMIENTO DE LA «PERSONA JURIDICA UNIKEHBRE» EN DERECHO 

MEXICANO. 

Sabemos, como ha quedado expuesto a lo largo del pre

sente trabajo que constituye un fenómeno generalizado utili

zar para fines diversos la forma y la estructura de los 

diversos tipos de sociedades que los distintos ordenamientos 

ofrecen. 

Es también una tendencia constante atribuir personali

dad juridica, no solo a fenómenos societarios propiamente 

dichos, en función pues de la pluralidad de los socios y 

como un medio indirecto de satisfacer sus intereses comunes, 

sino, también a conjuntos y unidades patrimoniales, como es 

el caso de la fundación y en otros casos, del patrimonio de 

afectación, etc. 

Lo anterior parece encontrar una explicación mas fácil 

y aparentemente justificativa, si en lugar de concebir a la 

sociedad como un contrato, se acoge una idea actual muy 

desarrollada, y a nuestro juicio muy equivocada, de conside-
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rar que la sociedad sólo consiste en una <<técnica>> o en un 

<<modelo de organización de empresas» que se adapta a 

ciertas sociedades y asociaciones tradicionales pero también 

a otros fenómenos o instituciones que se van creando para 

atender nuevos requerimientos como lo seria la aparición del 

fenómeno de la <<sociedad unimembre>> misma. 

Se tiende por una parte a prescindir del origen con

tractual de las sociedades, y por otra parte, a la solución 

de las llamadas <<sociedades unimembres>> para con ello 

atender necesidades de la más variada indole (v.g., organis

mos del Estado; creación de sucursales y filiales, etc.). 

Sin embargo y pese a todo lo anterior, resulta obvio 

que las multicitadas <<sociedades unimembres>> chocan con la 

idea de grupo que es propia de toda sociedad y con ello con 

su estructura plural y su funcionamiento colegiado, según 

dichos aspectos fueron principalmente tratados en el Capítu

lo Primero del presente trabajo. 

Lo que sucede es que sólo respecto a sociedades (prin

cipalmente respecto a la Sociedad Anónima) se ofrece una 

regulación que comprende conjuntamente: 
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(a) la personalidad moral; 

(b) la limitación de responsabilidad de los so-

cios; 

(c) la división de los derechos individuales y 

corporativos; y 

( d) el control y la fl!.cil transmisibilidad del 

capital social. 

Por todo lo antes expuesto y principalmente porque el 

sistema legal mismo lo consiente o simplemente lo <<tole

ra>>, esas nuevas figuras se adaptan a los esquemas de las 

sociedades (de la Sociedad Anónima fundamentalmente), a 

pesar de la carencia de los elementos esenciales que, como 

ha quedado analizado, son propios de todo negocio social. 

Lo que resulta en todo caso verdadero es que la «so

ciedad unimembre>> no es una sociedad propiamente dicha y no 

sólo se trata de un problema semli.ntico, sino conceptual, 

porque se atenta contra la naturaleza misma de la ROciedad, 

y ello tanto en la fase constitutiva como en las fases de 

organización y funcionamiento. 



En efecto, como ya hemos dicho repetidamente, en la 

etapa constitutiva se viola: 

(a) el car6cter contractual; 

(b) la finalidad común; 

(c) la formación del capital por colaboración de 

varios socios que justifica la división del capital social y 

su distinción del capital de cada uno de ellos; 

(d) la personalidad moral, que en materia de 

sociedades resulta ser un atributo que la ley concede en 

función de la pluralidad y colectividad de socios; y, por 

último, 

(e) la responsabilidad limitada, régimen de excep

ción al principio general de responsabilidad ilimitada, se 

estaria aplicando a una institución para la que no fue 

prevista y a la que no está concedida. 

Durante el funcionamiento de la sociedad .además, se 

atenta, entre otras cosas, contra el aspecto plural o cole

gial del órgano principal, o sea la asamblea de socios. 
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Por otra parte, principios que son propios y caracte

rísticos de las sociedades, como lo serian: 

(a) el principio de la mayoría; 

(b) el principio de la protección de la minoría; 

( c) la prohibición del voto al socio en caso de 

intereses personales contrapuestos a los de la sociedad; 

(d) la existencia de distintas clases de socios; y 

(e) la existencia de restricciones a la circula

ción de acciones, 

poco o ningún sentido tienen en las «sociedades unimem

bres>>. 

Por todas las anteriores razones reiteramos la necesi

dad y conveniencia de que se dicte una regulación especial 

para las <<personas jurídicas unimembres>>, dejándose con 

ello de hablar de <<sociedades unimembres>> no obstante que 

a dichas <<personas jurídicas unimembres>> se les aplicaran 
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por analogia algunas de las normas asi como de las técnicas 

de organización que son propias de las sociedades en lo que 

las mismas resulten aplicables. 

Ciertos casos a los que con frecuencia se acude en la 

práctica respecto a la constitución de <<sociedades unimem

bres>> como lo son: la organización o la adquisición exclu

siva de empresas por el Estado; la organización de filiales, 

sucursales y agencias por empresas matrices, etc., se deben 

regular no en función de la sociedad, sino de la <<persona 

juridica unlmembre» de responsabilidad limitada que propo

nemos, evitando con ello acudir a soluciones de carácter 

corporativo que serian superfluas, como las asambleas de 

socios, o a principios de sociedades que se basen en la 

pluralidad, como aquellos a que hemos hecho referencia con 

anterioridad (finalidad común; distinción entre socios; 

etc.). Con ello, por supuesto, dejarian de aplicarse a esta 

figura las caracteristicas propias de las sociedades, como 

lo son su naturaleza juridica contractual; el voto mayorita

rio, la protección de las minorías, etc. 

En cambio, a dichas «personas juridicas unimembres>> 

si se les reconoceria personalidad propia que d~rivaria de 

su inscripción en el Registro de Comercio, y que se otorga-
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ria no en función de la agrupación de socios, sino del 

patrimonio que fuera afectado. 

Se podria, inclusive, prever la fácil conversión de 

estas <<personas juridicas unimembres>> en sociedades mer

cantiles, cuando una o varias personas adquirieran parte del 

patrimonio y se dieran los supuestos necesarios para acoger

se al tipo social de que se tratare. 

Para concluir, no podemos más que reconocer que el ser 

tolerantes ante situaciones anómalas, poco o ningún sentido 

tiene comparado con los beneficios que se obtendrian si se 

reconocieran las multicitadas <<personas juridicas unimem

bres>>. 
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e o N e L u s I o N E s 

PRIMERA. Toda sociedad siempre ea pluralidad. No hay 

sociedad de uno solo, derivando de ello la imposibilidad y 

la incongruencia de hablar de <<sociedades unimembres>>. 

SEGUNDA. No podemos justificar la existencia de laG 

<<sociedades unimembres» argume11tando la naturaleza no 

contractual de las mismas, debido a que desde el punto de 

vista de la sociedad como contrato, las leyes civiles y 

mercantiles mexicanas siempre han atribuído dicho carácter a 

la sociedad. 

TERCERA. Es en el concepto de <<persona jurídica>> en 

donde en realidad se nos abre la posibilidad de hablar de la 

característica de unipersonalidad. 
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CUARTA. Es un abuso el pretender encajonar a una 

<<persona juridica unimembre>> en la figura de la sociedad, 

pues no estariamos más que forzando la convivencia de dos 

instituciones que por su propia naturaleza constitutiva y de 

funcionamiento ya no podria existir. 

QUINTA. Las apariciones del fenómeno asociativo en for

ma anómala son consecuencia de leyes que las toleran. En 

relación con lo anterior, no debemos adoptar una postura 

frente a dichas apariciones sino que debernos mitigarlas a 

través del reconocimiento de las «personas juridicas uni

mernbres>>. 

SEXTA. Debe realizarse un estudio profundo y detallado 

respecto de las diferentes connotaciones que actualmente 

tienen las sociedades mercantiles en Derecho Mexicano, lo 

anterior, con el objeto de que las mismas, en su caso, se 

apliquen por analogia a las <<personas juridicas unirnern

bres>>. 

SEPTIMA. En la vida profesional podemos muchas veces 

adoptar diversas posturas sin que, por parecer cómodas, sean 

las correctas, más de una persona nos aconsejó enacajonar 
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el concepto de unipersonalidad dentro del concepto de <<so

ciedad>> y quizá ello hubiera permitido no ahondar en temas 

como el concepto general de sociedad y su esencial elemento 

de pluralidad, sin embargo a manera de conclusión quisiéra

mos reiterar nuestro criterio respecto de que siempre debe

mos de partir de hechos verdaderos y hecho verdadero es que 

tanto el concepto general como el concepto legal de la 

<<sociedad>> necesariamente implican una pluralidad. 

OCTAVA. Estamos en contra de la tolerancia de fenómenos 

asociales que pueden evitarse a través de la regulación y el 

reconocimiento de las «personas juridicas unimembres>>. Y 

estamos en contra de dicha tolerancia, entre otras cosas, 

porque la misma hace aparecer a nuestra legislación como 

insuficiente y temerosa al cambio que ya se presenta como 

necesario. 
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